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Reglamento de la Asamblea de Extremadura, 
aprobado por el Pleno en sesión celebrada 

los días 6 y 7 de septiembre de 1983 

Presidencia 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 97.1' del Reglamento del Congreso 
de los Diputados -norma aplicable supleto­
riamenté--, se ordena la publicación en el 
B.O.A.E. del texto definitivo del Reglamento 
de la Asamblea de Extremadura aprobado 
en la sesión plenaria celebrada los días 6 y 7 
de septiembre, de 1983. 

En Mérida, a 8 de septiembre de 1983. 
El Presidente de la Asamblea, Antonio V áz­
quez López. 

REGLAMENTO DE LA ASAMBLEA 

DE EXTREMADURA 


TITULO PRELIMINAR 


Sesión constitutiva de la Asamblea 


ARTICULO 1 

Celebradas las elecciones a la Asamblea 
de Extremadura, ésta se reunirá, de acuer­
do con lo preceptuado en el arto 22.5 del Es­
tatuto de Autonomía, en sesión constitutiva 
el día y horas señalado en el Decreto de con­
vocatoria. 

ARTICULO 2 

La sesión constitutiva será presidida ini­
cialmente por el Diputado electo de mayor 
edad de los presentes, asistido, en calidad de 
Secretarios, por los dos más jóvenes. 

ARTICULO 3 
.~ ­

1. El Presidente declarará abierta la se­
sión y, por uno de los Secretarios, se dará 
lectura al Decreto de convocatoria, a la re­
lación de Diputados electos y a -los recursos 
contencioso-electorales interpuestos, con in­
dicación de los Diputados electos que pudie­
ran quedar afectados por la resolución de 
los mismos. ' 

2. Se procederá seguidamente a la elec­
ción de la Mesa de la Asamblea, de acuerdo 
con 10 dispuesto en los artículos 32 y 33 de 
este Reglamento. 

ARTICULO 4 

1. Constituida la Mesa, el Presidente 
electo prestará y solicitará de los demás Di­
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putados el juramento o promesa de acatar 
la Constitución y el Estatuto de Autonomía, 
a tal efecto serán llamados por orden alfa­
bético. El Presidente declarará constituida 
la Asamblea de Extremadura y, seguidamen­
te, levantará la sesión. 

2. La constitución de la Asamblea será 
comunicada por su Presidente al Rey, a las 
Cortes Generales, al GobieIllo de la nación 
ya la Junta de Extremadura. 

TITULO PRIMERO 

Del Estatuto de los Diputados 

CAPITULO PRIMERO 

De la adquisición de la condición de Diputado 

ARTICULO 5. 

l. El Diputado proclamado electo ad­
quirirá la condición plena de Diputado por 
el cumplimiento conjunto de los siguientes 
requisitos: 

1.0) Presentar, en el Registro general de 
la Asamblea, la credencial expedida por el co­
rrespondiente órgano de la Administración 
Electoral. 

2.°) Cumplimentar su declaración, a efec­
tos del examen de incompatibilidades, refle­
jando los datos relativos. a profesión y car­
gos públicos que desempeñe. 

3.°) Prestar, en la primera sesión del Ple­
no a que asista, la promesa o juramento de 
acatar la Constitución y el Estatuto de Au­
tonomía, si no lo hubiera hecho en la sesión 
constitutiva. 

2. Los derechos y prerrogativas serán 
efectivos desde el momento mismo en que 
el Diputado sea proclamado electo. Sin em­
bargo, celebradas tres sesiones Plenarias sin 
que el Diputado adquiera la condición tal, 
conforme al apartado precedente, no tendrá 
derechos ni prerrogativas hasta que dicha 
adquisición se produzca. 

CAPITULO SEGUNDO 

De los derechos de los Diputados 

ARTICULO 6 

1. Los Diputados tendrán el derecho de 
asistir con voz y voto a las sesiones del Ple­
no de la Asamblea y a las de las Comisiones 
de las que formen parte. Podrán asistir sin 
voto a las sesiones de las Comisiones de que 
no formen parte. 

2. Los Diputados tendrán derecho a for­
mar parte, al menos, de una Comisión y a 
ejercer las facultades y desempeñár las fun­
ciones que este Reglamento les atribuye. 

ARTICULO 7 

t. Para el mejor cumplimiento de sus 
funciones parlamentarias, los Diputados, 
previo conocimiento del respectivo Grupo 
Parlamentario, tendrán la facultad de reca­
bar de las Administraciones públicas los da­
tos, informes o documentos que obren en 
poder de éstas. 

2. La solicitud se dirigirá, en todo caso 
por medio de la Presidencia de la Asamblea 
y la Administración requerida deberá facili­
tar la documentación solicitada o manifestar 
al Presidente de la Asamblea, en plazo no 
superior a treinta días y para su traslado al 
solicitante, las razones fundadas en Derecho 
que lo impidan. 

3. Los Diputados también tienen dere­
cho a recibir directamente o a través de su 
Grupo Parlamentario, la información y do­
cumentación necesaria para el desarrollo de 
sus tareas. Los servicios correspondientes 
de la Cámara tienen la obligación de facilir· 
társelas. La solicitud deberá canalizarse a 
través de la Presidencia de la Asamblea. 

ARTICULO 8. 

1. Los Diputados no percibirán retribu­
ción fija por su cargo representativo sino 
únicamente las dietas que les permitan cum­
plir eficaz y dignamente su función. La die­
ta se entiende única por día. 

2. Tendrán igualmente derecho a las 
ayudas e indemnizaciones por gastos que 
sean indispensables para el cumplimiento 
de su función con dignidad y eficacia. 

3. Las percepciones de los Diputados 
estarán sujetas, en su caso, a las normas 
tributarias de carácter general. 

4. La Mesa de la Asamblea, oída la Jun­
ta de Portavoces fijará cada año la cuantía 
de las percepciones de los Diputados dentro 
de las correspondientes consignaciones pre­
supuestarias. . 

5. Correrá a cargo del presupuesto de 
la Asamblea el abono de las cotizaciones a 
la Seguridad Social y las Mutualidades de 
aquellos Diputados que, como consecuencia 
de su dedicación a la Asamblea a propuesta 
de los Grupos Parlamentarios, dejen de 
prestar el servicio que motivaba su afilia­
ción o pertenencia a aquéllos. 

6. La Asamblea podrá realizar con las 
Entidades Estatales de la Seguridad Social 
los conciertos precisos para cumplir lo dis­
puesto en el apartado anterior, así como 
contratar otros seguros y la asistencia sani­
taria de los Diputados. 

7. Lo establecido en el apartado cinco 
se extenderá, en el caso de funcionarios pú­
blicos que por su dedicación parlamentaria 
estén en situación de excedencia, a las cuo­
tas de clases pasivas. 
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CAPITULO TERCERO 

De las prerrogativas parlamentarias 

I\RTtCULO 9 

Los Diputados gozarán, aun tlespués de 
haber cesado en su mandato de inviolabili­
dad por los votos y opiniones que emitan 
en el ejercicio de su cargo. 

ARTICULO 10 

Los Diputados gozarán de inmunidad en 
los términos del artículo 26.1 del Estatuto 
de Autonomía. 

ARTICULO 11 

El Presidente de la Asamble::¡, una vez 
conocida la detención o retención de un Di­
putado, o cualquiera otra actuación judicial 
o gubernativa que pudiera obstaculizar el 
ejercicio de su función parlamentaria, adop­
tará de inmediato cuantas medidas estime 
convenientes en orden a salvaguardar los de­
rechos y prerrogativas de la Cámara y de 
sus miembros. 

CAPITULO CUARTO 

De los deberes de los Diputados 

ARTICULO 12 

Los Diputados tendrán el deber de asis· 
tir a las sesiones del Pleno de la Asamblea 
y de las Comisiones de que formen parte. 

ARTICULO' 13 

Los Diputados están obligados a adecuar 
su conducta al Reglamento y a respetar el 
or~en, la,cortesía y la disciplina parlamen­
tanas, aSI como a no divulgar las actuacio­
nes que, según lo dispuesto en aquéL PUCI' 

dan tener excepcionalmente el carácter de 
secretos. 

ARTICULO 14 

Los Diputados no podrán invocar o hacer 

uso .de ~u. condició?- ~e parlamentarios para 

el eJerCIClO de actIVIdad mercantil indus· 

trial o profesional. ' 


ARTICULO 15 

1. Los Diputados estarán obligados a 
efectuar declaración notarial de sus bienes 
patrimoniales y de aquellas actividades que 
les proporcionen o puedan proporcionar in­
gresos económicos. 

2. La mencionada declaración deberá 
formularse en el plazo de los dos meses si· 

guientes a la fecha en que cada uno haya 
asumido plenamente la condición de Dipu­
tado. 

3. Los Diputados estarán obligados a 
poner a disposición de la Comisión del Es­
tatuto de los Diputados siempre que resul· 
te necesario para su trabajo, copia autori· 
zada de aquella declaración. 

ARTICULO 16 

1. Los Diputados deberán observar en 
todo momento las normas sobre incompati­
bilidades establecidas en la Constitución, en 
el Estatuto y en las Leyes. 

2. La Comisión del Estatuto de los Di­
putados elevará al Pleno sus propuestas so­
bre la situación de incompatibilidad de ca­
da Diputado en el plazo de los veinte días 
siguientes, contados a partir de la piena 
asunción por el mismo de la condici.ón de 
Diputado o de la comunicación, que obliga­
toriamente habrá de realizar, de cualquier 
alteración en la declaración formulada a 
efectos de incompatibilidades. 

3. Declarada y notificada la incompati­
bilidad, el Diputado incurso en ella tendrá 
ocho días para optar entre el escaño o el 
cargo incompatible. Si no ejercitara la op­
ción en el plazo señalado, se entenderá que 
renuncia a su escaño. 

4. Todo miembro de la Asamblea que 
se ocupe directamente en el marco de su 
profesión, o en el de Wla actividad remune· 
rada, de una cuestión que es objeto de deba· 
te en el Pleno o en una Comisión de la que 
forme parte, 10 manifestará con anteriori­
dad. 

5. Los miembros de la Asamblea debe· 
rán tener vecindad administrativa en Ex. 
tremadura. La Comisión del Estatuto de los 
Diputados podrá pedir en cualquier mamen· 
to que se acredite el cumplimiento de dicha 
condición. 

CAPITULO QUINTO 

De la suspensión y pérdida de la condición 
de Diputado 

ARTICULO 17 

El Diputado quedará suspendido en sus 
derechos y c;leberes parlamentarios: 

1.°) En los casos en que así proceda, por 
aplicación de las normas de disciplina par­
lamentaria establecidas en el presente Re­
glamento. 

2.°) Cuando una sentencia. firme conde· 
natoria lo comporte o cuando su cumpli· 
miento implique la imposibilidad de ejercel 
la función parlamentaria. 

ARTICULO 18 

El Diputado perderá su condición de ta 
por las siguientes: 

113 


http:condici.�n


1.0) Por decisión judicial firme que anu­
le la elección o la proclamación del Dipu­
tado. 

2.0 
) Por fallecimiento o incapacilacíón 

del Diputado declarada ésta por decisión ju­
dicial firme. 

0 
) Por extinción del mandato, al trans­

currir su plazo, sin perjuicio de la prórroga 
en sus funciones de los miembros, titulares 
y suplentes, de la Diputación Permanente, 
hasta la constitución de la nueva Cámara. 

3.

4.°) Por renuncia de! Diputado, presen­
tada personalmente ante la Mesa de In 
Asamblea. 

5.0 
) Por las causas que determine la Ley 

Electoral de la Asamblea que regule el pro­
cedimiento para la elección de sus miem­
bros de acuerdo con lo preceptuado en el 
3rt. 22. t, del Estatuto de Autonomía. 

ARTICULO 19 

l. Los Diputados, en número no infe­
rior a cinco, podrán constituirse en Grupo 
Parlamentario, siempre que la formación 
política a que pertenezcan hubiese obtenido, 
al menos, el cinco por ciento de los votos 
emitidos en el conjunto de Extremadura. 

2. En ningún caso pueden constituir 
Grupo Parlamentario separado los Diputa­
dos que pertenezcan a un mismo partido o 
coalición electoral. Tampoco podrán formar 
Grupo Parlamentario separado los Diputa­
dos que. al tiempo de las elecciones, perte­
necieran a formaciones políticas que no se 
hayan presentado como tales ante el electo­
rado. 

ARTICULO 20 

1. La constitución de Grupos Parlamen­
tarios se hará dentro de los cinco días sj,­
guientes a la sesión constitutiva de la Asam­
blea mediante escrito dirigido a la Mesa de 
la Cámara. 

2. En el mencionado escrito, que irá 
firmado por todos los que deseen constituir 
el Grupo, deberá constar la denominación 
de éste y los nombres de todos sus miem­
bros, de su portavoz, cargos directivos del 
Grupo y de los Diputados que eventualmen­
te pueden sustituirle. 

3. Los Diputados que no sean miem­
bros de ninguno de los Grupos Parlamen­
tarios constituidos podrán asociarse a algu­
no de ellos mediante solicitud que, acepta­
da por el portavoz del Grupo al que preten­
da asociarse, se dirigirá a la Mesa de la Cá­
mara dentro del plazo señalado en el apar­
tado uno. 

4. Los asociados se computarán para la 
determinación de los mínimos que se esta­
blecen en el artículo anterior, así como pa­
ra fijar el número de Diputados de cada 
Grupo en las distintas Comisiones. 

5. Ningún Diputado podrá formar par­
te de más de un Grupo Parlamentario. 

ARTICULO 21 

Los Diputados que conforme a lo esta­
blecido en los artículos precedentes, no que­
daran integrados en un Grupo Parlamenta­
rio en los plazos señalados, se incorporarán 
el Grupo Mixto. 

ARTICULO 22 

Los Diputados que adquieran su condi­
ción con posterioridad a la sesión constitu.. 
tiva de la Asamblea de Extremadura, debe­
rán incorporarse a un Grupo Parlamentario 
dentro de los cinco días siguientes a dicha 
adquisición. -Para que la incorporación pue­
da producirse, deberá constar la aceptación 
del portavoz del Grupo Parlamentario co­
rrespondiente. En caso contrario quedarán 
integrados en el Grupo Parlamentario Mix­
to. 

ARTICULO 23 

L Una vez producida la adscripción a 
un Grupo Parlamentario en el tiempo y la 
forma que se regula en el artículo anterior, 
e! Diputado que causara baja tendrá que en­
cuadrarse en el Grupo Mixto. 

2. Cuando los componentes de un Gru­
po Parlamentario distinto del Mixto se re­
duzcan durante el transcurso de la legisla­
tura a un número inferior al mínimo exigi­
do para su constitución, el Grupo quedará 
disuelto y sus miembros pasarán automáti­
camente a formar parte de aquél. 

ARTICULO 24 

1. La Asamblea pondrá a disposición de 
los Grupos Parlamentarios, locales y medios 
materiales suficientes, asignándoles, con 
cargo a su presupuesto, una subvención fi­
ja, idéntica para todos, suficiente para cu­
brir las necesidades mínimas de funciona­
miento y otra variable en función del núme­
ro de Diputados de cada uno de ellos. Las 
cuantías se fijarán por la Mesa de la Cáma­
ra, oída la Junta de Portavoces dentro de 
los límites de la correspondiente consigna­
ción presupuestaria. 

2. Los Grupos Parlamentarios llevarán 
una contabilidad específica de [as subven­
ciones a las que se refiere el apartado ante­
rior, que pondrán a disposición de la Mesa 
de la Asamblea de Extremadura siempre 
que ésta lo pida. 

ARTICULO 25 

Todos los Grupos Parlamentarios, con 
las especificaciones reguladas en el preseIlr 
te Reglamento, gozarán de idénticos dere­
chos. 
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TITULO TERCERO 

De la Organización de la Asamblea 

CAPITULO PRIMERO 

De la Mesa 

SECCION PRIMERA 

De las funciones de la Mesa y de sus 
miembros 

ARTICULO 26 

1. La Mesa es el órgano rector de la Cá­
mara y ostenta la representación colegiada 
de ésta en los actos a que asista. 

2. La Mesa estará compuesta por el Pre­
sidente de la Asamblea, dos Vicepresidentes 
y dos Secretarios. 

Se considerará válidamente constituida 
cuando estén presentes por lo menos tres 
de sus miembros. 

3. El Presidente dirige y coordina la :1C­

ción de la Mesa. 

ARTICULO 27 

l. Corresponden a la Mesa las siguien­
tes funciones: 

1.0) Adoptar cuantas decisiones y medi­
das requieran la organización del trabajo y 
del régimen y gobierno interiores de la Cá­
mara. 

2.°) Elaborar el proyecto de Presupues­
to de la Asamblea, dirigir y controlar su eje­
cución y presentar ante el Pleno de la Cá­
mara al final de cada ejercicio un informe 
acerca de su cumplimiento. 

3.°) Aprobar la composición de las plan­
tillas del personal de la Asamblea y las nor­
mas que regulan el acceso a las mismas. 

4.°) .Ordenar los gastos de la Cámara. 
5.°) Caijficar, con arreglo al Reglamen­

to, los escritos y documentos de índole par­
lamentaria, así como declarar la admisibíli· 
dad -o inadmisibilidad de los mismos. 

6.°) Decidir la tramitación de todos los 
escritos y documentos de índole parlamen­
taria, de acuerdo con las normas estableci­
das en este Reglamento. 

7 ~O) Programar las líneas generales de 
actuación de la Cámara, fijar el calendario 
de actividades del Pleno y de las Comisiones 
para cada período de sesiones y coordinar 
los trabajos de sus distintos órganos, todo 
ello previa audiencia de la Junta de Porta­
voces. 

8.°) Cualesquiera otras que le encomien.. 
de el presente Reglamento y las que no es­
tén atribu,idas a un órgano específico. 

2. Si un Diputado o un Grupo Parla­
mentario discrepare de la decisión adopta­
da por la Mesa en el ejercicio de las funcio­

nes a que se refieren los puntos 5.°) y 6.°) 
del apartado anterior, podrá solicitar su re­
consideración. La Mesa decidirá ~defiriitiva­
mente, oída la Junta de Portavoces, median­
te resolución motivada. 

ARTICULO 28 

1. El Presidente' de la Asamblea osten­
ta la representación de la Cámara,' asegura 
la buena marcha de los trabajos, dirige los 
debates, mantiene el orden de los mismos 
y ordena los pagos sin perjuicio de las dele­
gaciones que pueda conferir. 

2. Corresponde al Presidente cumplir y 
hacer cumplir el Reglamento, interpretán­
dolo en los casos de duda y supliéndolo en 
los de omisión. Cuando en el ejercicio de 
esta función supletoria se propusiera dictar 
una Resolución de carácter general, deberá 
mediar el parecer favorable de la Mesa y de 
la Junta de Portavoces. 

3. El Presidente desempeña asimismo 
todas las demás funciones que le confiere el 
Estatuto de Autonomía...y el presente Regla­
mento. 

ARTICULO 29 

Los Vicepresidentes, por su orden, susti­
tuyen al Presidente ejerciendo sus funciones 
en caso de vacante, ausencia o imposibili ­
dad de éste. Desempeñan, además, cuales­
quiera otras funciones que les encomiende' 
el Presidente o la Mesa. 

ARTICULO 30 

Los Secretarios supervisan 'Y :autorizari, 
con el visto bueno del Presidente, las Actas 
de las sesiones plenarias, de la'Mesa y de la 
Junta de Portavoces, así como las certifica~ 
ciones que hayan de expedirse; asisten' al 
Presidente en las sesiones para asegurar el 
orden en los debates y la corrección en las 
votaciones; colaboran al normal desarrolló 
de los trabajos de la Cámara, según las dis­
posiciones del Presidente, ejercen, además, 
cualesquiera otras funciones que les· enco­
miende el Presidente o la Mesa. 

ARTICULO 31 

La Mesa sé reunirá 'a convocatoria del 
Presidente y estará asesorada por el Letra­
do Mayor, quien redactará el Acta de las se­
siones y cuidará, bajo la dirección del Presi.. 
dente, de la ejecución de los acuerdos. Cuan­
do por vacante, ausencia o ,impedimento de 
miembros de la Mesa, se produzca eí:npate 
en el momento de tornar decisiones, el Pre­
sidente o quien'el) aquel momento ejerza las 
funciones hará uso del voto de calidad. Este 
criterio será apli,cable también a las Mesas 
de las Comisiones. 
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SECCION SEGUNDA 

De la elección de los miembros de la Mesa 

ARTICULO 32 

l. El Pleno elegirá a los miembros de 
la Mesa en la sesión constitutiva de la Asam­
blea. 

2. Se procederá a una nueva elección de 
los miembros de la Mesa cuando la senten· 
cia recaída en los recursos contencioso-elec­
torales o las decisiones de la Asamblea so­
bre incompatibilidades supusieran cambio 
en la titularidad de más del diez por ciento 
de los escaños de la Cámara. Dicha elec­
ción tendrá lugar una vez que los nuevos 
Diputados hayan adquirido la plena condi­
ción de tales. 

3. Las votaciones para la elección de 
estos cargos, se harán por medio de papele­
tas que los Diputados entregarán al Presi­
dente de la Mesa de Edad para que sean de­
positadas en la urna preparada con dicha fi­
nalidad. 

4. Las votaciones del Presidente, los Vi­
cepresidentes y los Secretarios se harán su­
cesivamente. 

5. Concluida cada votación, se procede­
rá al escrutinio. El Presidente de Edad lee­
rá en alta voz las papeletas y las entregará 
a un Secretario para su comprobación. 

6. El otro Secretario tomará nota de los 
resultados de la votación, así como de todos 
los incidentes que se hubieran producido 
durante la misma. 

ARTICULO 33 

1. Para la elección de Presidente, cada 
Diputado escribirá un solo nombre en la pa­
peleta, y resultará elegido el que obtenga 
mayoría absoluta. Si no la hubiera, se repeti­
rá la elección entre los dos Diputados que se 
hayan acercado más a la mayoría, y resulte:" 
rá elegido el que obtenga el mayor número 
de votos. En caso de empate se repetirá la 
votación, y si el empate persistiera se consi­
derará elegido el candidato qu~ forme par­
te de la lista más votada en las elecciones. 

2. Para la elección de los dos Vicepre­
sidentes, cada Diputado escribirá un nom­
bre en la papeleta y resultarán elegidos los 
que por orden correlativo obtengan la ma· 
yoría de votos. 

3. De la misma forma serán elegidos los 
dos Secretarios. 

4. Si en alguna votación se produjese 
empate, se celebrarán sucesivas votaciones 
entre los candidatos igualados en votos has­
ta que el empate quede dirimido. 

5. Ningún Grupo Parlamentario puede 
presentar más de un candidato para cada 
uno de los puestos en la Mesa. 

ARTICULO 34 

Una vez concluidas las votaciones, los 
que hayan resultado elegidos ocuparán sus 
puestos. 

ARTICULO 35 

Las vacantes que se produzcan en la Me­
sa durante la legislatura serán cubiertas 
por elección del Pleno en la forma estableci­
da en los artículos anteriores, adaptados en 
sus previsiones a la realidad de las vacantes 
que se deban cubrir. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la Junta de Portavoces 

ARTICULO 36 

1. Los Portatl'Oces de los Grupos Parla­
mentarios constituyen la Junta de Portavo­
ces, que se reunirá bajo la presidencia del 
Presidente de la Asamblea. Este la convoca­
rá a iniciativa propia, a petición de dos Gru­
pos Parlamentarios o de la décima parte de 
los miembros de la Cámara. La Junta de 
PortavoC2S :::~ reunirá, al menos, quincenal­
mente durante los períodos ordinarios de 
sesiones. 

2. De las convocatorias de la Junta de 
Portavoces se dará cuenta a la Junta de Ex­
t.remadura para que envíe, si lo estima opor­
tuno, un representante que podrá estar 
acompañado, en su caso, por la persona que 
lo asista. 

3. Deberán asistir a las reuniones de la 
Junta, al menos, un Vicepresidente, un Se­
cretario de la Cámara y el Letrado Mayor, 
y, en su efecto, un Letrado de la Cámara. 
Los Portavoces o sus suplentes podrán es­
tar acompañados de un miembro de su gru­
po que no tendrá derecho al voto. 

4. Las decisiones de la Junta de Porta­
voces se adoptarán siempre en función del 
criterio del voto ponderado. 

ARTICULO 31 

Sin perjuicio de las funCIones que el pre.· 
sente Reglamento le atribuye la Junta de 
Portavoces será previamente oída: 

1.0) Fijar los criterios que contribuyaa 
a ordenar y facilitar los debates y las tareas 
de la Asamblea. 

2.°) Decidir la Comisión competente pa­
ra conocer de los proyectos y proposiciones 
de Ley. 

3.°) Asignar los escaños en el Salón de 
Sesiones a los diferentes Grupos Parlamen­
tarios. 
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CAPITULO TERCERO 

De las Comisiones 

SECCION PRIMERA 

Normas Generales 

ARTICULO 38 

L Las Comisiones de la .-bamblea se­
rán permanentes y no pe¡-manentes. 

2. Las Comisiones, salvo precepto en 
contrario, estarán formadas por los miem­
bros que designen los Grupos Parlam~nta­
rios en el número que, respeCiü de c2.da 
uno, indique la Mesa de la Asambica, oída 
la Junta de Portavoces, y en proporción a la 
importancia numérica de ::Aquéllos en la Cá­
mara. Todos los Grupos Parlamentarios tie­
nen derecho a contar, como mínimo con un 
representante en cada Comisión. 

3. Los Grupos Parlarnenü!r~os pueJ;;n 
sustituir a uno o varios de sus miembros 
adscritos a una Comisión, por otro u otro:.; 
del mismo Grupo, prc'/Í3 comunicación por 
escrito al Presidente de b Asamblea. Si la 
sustitución fuera sólo para un determinado 
asunto, debate o sesión, la comuni::::aCÍón se 
hará verbalmente o por escrito nI Presi.::kn­
te de la Comisión, y si en ella se indicara 
que tiene carácter meramente eventual el 
Presidente admitirá como miembro de la 
Comisión, indistintamente, al sustituto o al 
sustituido. 

4. Los miembros de la Junta de Extre­
madura podrán asistir con voz a las Comi­
siones, pero sólo podnin votar en aqué·Has 
de las que formen parte. 

ARTICULO 39 

Las Comisiones con las excepciones que 
se establecen en este Reglamento, eligen, de 
entre sus miembros, una Mesa, compuesta 
por un Presidente. un Vicepresidente y un 
Secretario. La elección del Presidente y Vi­
cepresidente será conjunta y cada Diputndo 
escribirá un solo nombre en la papeleta, re­
sultando elegido Presidente el que más ':0­
tos obtenga y Vicepresidente el siguiente. 
La elección del Secretario se hará por sepa­
rado. 

AR1"ICUlO 40 

Las Comisiones serán convocadas por su 
Presidente, de acuerdo con el de la Asam­
blea, por iniciativa propia. a petición de dos 
grupos parlamentarios o de una quinta par­
te de los miembros de la Comisión. 

El Presidente de la Asamblea podrá con­
vocar y presidir cualquier Comisión, :lun­
que sólo tendrá voto (!n aquellas de b~; qu:.: 
forme parte. 

Las Comisiones se entenderán válida­
mente constituidas en sesión plenaria cuar., 
do estén presentes la mitad más uno de sus 
miembros. 

ARTICULO 41 

1. Las Comisiones conocerán de los 
proyectos, proposiciones o asuntos que les 
encomiende. de acuerdo con su respectiva 
competencia. la Mesa de la Asamblea. 

2. La Mesa de la Asamblea, por su pro­
pia iniciativa o a peticióh de una Comisión 
interesada, podrá aco'rclar que. sobre una 
cuestión que sea de la competencia princi­
pal de una Comisión, informe previamente 
o: ra u otras Comisiones. 

3. Las Comisiones deberán concluir la 
tramitación de cunlquier asunto en un pla­
1.0 máximo de dos meses, excepto en aque­
llos casos en que este Reglamento imponga 
un plazo distinto o la Mesa de la Cámara. 
atendidas las circunstancias excepcionales 
que puedan concurrir ...acuerde ampliarlo o 
reducirlo. 

4. Las Comisiones ilO p:.)(l~·"':n J-;;i.~.;;r:.;..; 
al mismo tiempo que el Pleno de b A~am­
blea. 

ARTICULO 42 

1. Las Comisiones, por medio del Pre­
sidente de la Asamblea. podrán: 

1.°) Recabar la información y la docu­
mentación que precisen de la Junta de Ex­
tremadura, de los servicios de la Propia Cá­
mara. de cualesquiera autoridades de la Co­
munidad Autónoma y de los entes locales de 
Extremadura. Asimismo, podrán solicitar 
información y documentación de las autori ­
dades del Estado respecto a las competen­
cias atribuidas a la Comunidad, cuyos ser­
vicios todavía no se hubieran transferido. 
Las autoridades requeridas, en un plazo no 
superior a los treinta días, facilitarán lo que 
se les hubiera solicitado, o bien manifesta­
rán al Presidente de la Asamblea las razones 
por las cuales no pueden hacerlo para que 
lo comunique a la Comisión solicitante. 

2.°) Requerir la presencia ante ellas de 
los miembros de la Junta de Ext remadura , 
así como de las autoridades y funcionarios 
públicos competentes por razón de la mate­
ria objeto del debate. para que informen 
acerca de los extremos sobre los que fueran 
consultados. 

3.°) Solicitar la presencia de otras perso­
nas con la misma finalidad. 

2. Si los funcionarios o las autoridades 
no comparecieran ni justificaran su incom­
parecencia en el plazo y la forma estableci~ 
da por la Comisión o no se respondiera a la 
petición de la información requerida en el 
período indicado en el apartado anterior, el 
Presidente de la Asamblea. lo comunicará a 
la autoridad o al funcionario superior co­
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rresporidiente por si procediera exigirles al­
guna responsabilidad. 

ARTICULO 43 

Los Letrados prestarán, en las Comisio­
nes y respecto de sus Mesas y Ponencias, el 
asesoramiento técnico-jurídico necesario pa­
ra el cumplimiento de sus tareas y redacta­
rán sus correspondientes informes y dictá­
menes recogiendo los acuerdos adoptados. 

SECCION SEGUNDA 

De las Comisiones Permanentes 

ARTiCULO 44 

L Son Comisiones Permanentes Legis­
lativas las siguientes: 

1.a
) La de Coordinación y Organización 

Administrativa de la Junta de Extremadu­
ra, que comprende la organización de las 
instituciones de autogobierno, régimen jurí­
dico de la Administración y la función pú­
blica. 

2.a
) La de Gobernación y Justicia, que 

comprende la Justicia, la Administración Lo­
cal y la Seguridad Ciudadana. 

3.") La de Economía, Industria y Ener­
gía, que comprende la política general, la 
planificación económica, la coordinación de 
la inversión pública, el sistema financiero y 
crediticio, los programas de actuación de las 
empresas públicas extremeñas y la política 
económica sectorial referida a la industria, 
la energía, la minería y la investigación tec­
nológica. 

4.") La de Hacienda y Presupuestos, que 
comprende las finanzas, el sistema tributa­
rio, el control financiero de las empresas 
públicas extremeñas y el presupuesto. 

S .. ) La de Agricultura, Ganadería y Pes­
ca, que comprende la política correspondien­
te a estos sectores, la política forestal y el 
desarrollo agrario y rural. 

·6.a
) La de Política Territorial, que com­

prende las obras públicas, el urbanismo, la 
vivienda, los recursos naturales y el medio 
ambiente. 

7.-) La de Comercio, Turismo y Trans­
portes, que comprende la política sectorial 
referida al comercio, turismo, los transpor­
tes y comunicaciones. 

8.") La de Educación y Cultura, que 
comprende la enseñanza y la investigación, 
la cultura, la juventud, los deportes y la in­
formación en todas sus dimensiones. 

9") La Política Social, que comprende 
el trabajo, la sanidad, la Seguridad Social y 
los servicios sociales y la emigración. 

2. Son también Comisiones Permanen­
tes aquellas que deban constituirse por dis­
posición legal y las siguientes: 

1.&) Reglamento. 
2.a) Estatutos de los Diputados. 
3.·) Peticiones. 
3. Las Comisiones Permanentes a que 

se refieren los apartados anteriores, debe­
rán constituirse dentro de los diez días si­
guientes a la sesión constitutiva del Parla­
mento. 

ARTICULO 45 

La Comisión de Reglamento estará for­
mada por el Presidente de la Cámara, que la 
presidirá, por los demás miembros de la 
Mesa y por los Diputados que designen los 
Grupos Parlamentarios de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 38 de este Regla­
mento. 

ARTICULO 46 

l. La Comisión del Estatuto de los Di­
putados estará compuesta por un miembro 
de cada uno de los.. Grupos Parlamentarios 
y contará con un Presidente y un Secretario. 

2. La Comisión actuará. como órgano 
preparatorio de las resoluciones del Pleno 
cuando éste, de acuerdo con el Reglamento, 
deba pronunciarse en asuntos que afecten 
al Estatuto de los Diputados, salvo en caso 
de que la propuesta corresponda al Presiden­
te o la Mesa de la Asamblea. 

La Comisión elevará al Pleno, debida­
mente articuladas y motivadas, las propues­
tas que en su seno se hubiesen formulado. 

ARTICULO 47 

La Comisión de Peticiones estará forma­
da por la Mesa de la Asamblea más un Dipu­
tado en representación de cada Grupo Par­
lamentario. 

2. Le corresponden las siguientes fun­
ciones: 

1.°) Examinar cada petición individual 
o colectiva que reciba la Asamblea y acor­
dar su remisión, cuando proceda, por me­
dio de la Cámara al órgano competente. En 
todo caso, se acusará recibo de la petición y 
~e comunicará al peticionario el acuerdo 
'ldoptado. 

2.°) En el caso de que, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 27-2 del Estatuto de 
Autonomía; la Comisión considere que la 
Junta de Extremadura debe explicarse sobre 
el contenido de la petición se procederá con­
forme a lo dispuesto en los artículos 144 y 
14S de este Reglamento. 

ARTICULO 48 

1. El Pleno de la Asamblea a propues­
ta de la Mesa, oída la Junta de Portavoces, 
a iniciativa de dos Grupos Parlamentarios 
o de la décima parte de los miembros de la 
Cámara, podrá acordar la creación de otras 
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Comisiones que tengan carácter permanen­
te durante la legislatura en que el acuerdo 
se adopte. 

2. El acuerdo de creación fijará el crite­
rio de distribución de competencias entre b 
Comisión creada y las que, en su caso, pue­
dan resultar afectadas. 

3. Por el mismo procedimiento señala­
do en el apartado 1 podrá acordarse la diso­
lución de las Comisiones a que este artículo 
se refiere. 

SECCION TERCERA 

De las Comisiones no Permanentes 

ARTICULO 49 

Son Comisiones no Permanentes las que 
se crean para un trabajo concreto, se extin­
guen a la finalización del trabajo encomen­
dado y, en todo caso, al concluir la legisla­
tura. 

ARTICULO 50 

l. El Pleno de la Asamblea, a propues­
ta de la Junta de Extremadura, de la Mesa, 
de dos Grupos Parlamentarios o de la déci­
ma parte de los miembros de la Cámara, po­
drá acordar la creación de una Comisión de 
investigación sobre cualquier asunto de Ín­
terés público. 

2. Las Comisiones de investigación ela­
borarán un plan de trabajo y podrán nomo 
brar Ponencias en su seno y requerir la pre­
sencia, por medio de la Presidencia del Par­
lamento, de cualquier persona para ser oída. 
Los extremos sobre los que deba informar 
la persona requerida deberán serie comuni­
cados con una antelación mínima de tres 
días. 

3. La Presidencia de la Asamblea, oída 
la Comisión, podrá, en su caso, dictar las 
oportunas normas de procedimien too 

4. Las conclusiones de estas Comisio­
nes, que no serán vinculantes para los Tri­
bunales, ni afectarán a las Resoluciones ju­
diciales, deberán plasmarse en un dictamen 
que será discutido en el Pleno de la Cáma­
ra. El Presidente de la Asamblea, oída la 
Junta de Portavoces, está facultado para or­
denar el debate, conceder la palabra y fijar 
los tiempos de las intervenciones. 

5. Las conclusiones aprobadas por el 
Pleno de la Cámara serán publicadas en el 
"Boletín Oficial de la Asamblea de Ex~ re­
madura» y comunicadas a la Junta, sin per­
juicio de que la Mesa de la Asamblea dé tras­
lado de las mismas al Ministerio Fiscal para 
el ejercicio, cuando proceda, de las acciones 
oportunas. 

6. A petición del Grupo Parlamentario 
proponente se publicarán también en el « Bo­
letín Oficial de la Asamblea Je Extremadu­
fa» los votos particulares rechazados. 

ARTICULO 51 

La creación de Comisiones no Permanen­
tes, distintas de las reguladas en el artículo 
anterior, y su eventual carácter mixto o con­
junto respecto de otras ya existentes, podrá 
acordarse por la Mesa de la Asamblea, a ini­
ciativa propia, de dos Grupos Parlam::!nta­
rios o de la décima parte de Diputados de la 
Cámara, previa audiencia de la Junta de Por­
tavoces. 

CAPITULO CUARTO 

Del Pleno 

ARTICULO 52 

El Pleno de la Asamblea de Extremadt.:.· 
ra será convocado por su Presidente, por 
propia iniciativa, a solicitud, al 'llenos de 
dos Grupos Parlamentarios o de una quinta 
parte de los Diputados..de la Cámara. 

ARTICULO 53 

1. Los Diputados tomarán asiento en el 
Salón de Sesiones conforme a su adscrip­
ción a Grupos Parlamentarios y ocuparán 
siempre el mismo escaño. 

2. Habrá en el Salón de Sesiones un 
banco especial destinado a los miembros de 
la Junta de Extremadura. 

3. Sólo tendrán acceso al Salón de Se­
siones, además de las personas indicadas, los 
funcionarios de la Asamblea en el ejercicio 
de su cargo y quienes estén expresamente 
autorizados por el Presidente. 

CAPITULO QUINTO 

De la Diputación Permanente 

ARTICULO 54 

1. La Diputación Permanente estará pre­
sidida por el Presidente de la Asamblea y 
formarán parte de la misma un máximo de 
quince miembros, que representarán a los 
Grupos Parlamentarios en proporción a su 
importancia numérica. 

2. La fijación del número de miembros 
se hará conforme a lo establecido en el ar­
tículo 38 de este Reglamento. Cada Grupo 
Parlamentario designará el número de Dipu­
tados titulares que le correspondan y otros 
tantos en concepto de suplentes. 

3. La Diputación Permanente elegirá de 
entre sus miembros un Vicepresidente y un 
Secretario. Los Diputados escribirán un so­
lo nombre en la papeleta, resultando elegido 
Vicepresidente el que mayor número de vo­
tos obtenga, y Secretario el siguiente. 

4. La Diputación Permanente será con­
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vocad.a .por el Presidente a iniciativa propia,
a petiCIÓn de dos Grupos Parlamentarios o 
de una quinta parte de los miembros de 
aquélla. 

ARTICULO 55 

1. La Diputación Permanente velará 
por los poderes de la Cámara cuando la 
Asamblea no esté reunida por vacaciones 
parlamentarias o cuando haya expirado el 
mandato parlamentario y hasta tanto no se 
constituya la nueva Asamblea. 

Especialmente: 
1.0) Conocerá de la delegación temporal 

de las funciones ejecutivas propias del Pre­
sidente de la Junta en uno de los Consejeros. 

2.°) Conocerá todo lo referente a la in­
violabilidad parlamentaria. 

3.°) Convocará a la Asamblea por acuer­
do de la mayoría absoluta de los miembros 
de la Diputación Permanente. 

4.°) Podrá autorizar presupuestos ex­
t~aordinarios, suplementos de crédito y cré­
dItos extraordinarios, a petición de la Junta 
de Extremadura, por razón de urgencia y de 
necesidad justificada, siempre que así lo 
acuerde la mayoría absoluta de sus miem­
bros. 

5.°) Podrá también autorizar ampliacio­
nes o transferencias de crédito, cuando lo 
exijan la conservación del orden, una cala­
midad pública o una necesidad financiera 
urgente de otra naturaleza, siempre que me­
die el acuerdo de la mayoría absoluta de sus 
miembros. 

6.°) Ejercerá el control de la Legisla­
ción delegada. 

7,°) Convocará elecciones en el supue~. 
to previsto en el artículo 34.4 del Estatuto 
de Autonomía. 

2. La Diputación Permanente debe cum­
plir cualquier otra función que le encomien­
de el Reglamento de la Asamblea. 

ARTICULO 56 

En todo caso, la Diputación Permanente 
dará cuenta al Pleno de la Asamblea de los 
asuntos tratados y de las decisiones adopta­
das en la primera sesión ordinaria. 

ARTICULO 57 

.~erá aplicable a las sesiones de la Dipu­
taclOn Permanente y a su funcionamiento lo 
establecido por el Pleno en el presente Re­
glamento. 

ARTICULO 58 

Después de la celebración de las eleccio­
nes a la Asamblea de Extremadura la Di­
putación Permanente dará cuenta a'l Pleno 
de la misma, una vez constituido, de los 

asuntos tratados y de las decisiones adop­
tadas. 

CAPITULO SEXTO 

De los Servicios de la Asamblea 

SECCION PRIMERA 

De los medios personales y materiales 

ARTICULO 59 

1. La Asamblea de Extremadura dispon­
drá de los medios personales y materiales 
necesarios para el desarrollo de sus funcio­
nes, especialmente de servicios técnicos, de 
documentación v de asesoramiento. 

2. La relación de puestos de trabajo y 
l~ determinación de funciones correspon­
dIentes a cada uno de ellos se hará por la 
Mesa de la Asamblea. 

ARTICULO 60 

La Asamblea deberá poseer ana Biblio­
teca, y el Presupuesto de la Cámara conten­
drá anualmente una asignación para aquélla. 

ARTICULO Gl 

El Letrado Mayor de la Asamblea, bajo 
la dirección del Presidente y de la Mesa, es 
el Jefe Superior de todo el personal y de to­
dos los servicios de la Asamblea, y cumple 
las funciones técnicas de sostenimiento y 
asesoramiento para con los órganos rectores 
del mismo, asistido de los Letrados de la 
Asamblea. 

SECCION SEGUNDA 

De las publicaciones de la Asamblea y la 
publicidad de sus trabajos 

ARTICULO 62 

Serán publicaciones oficiales de la Asam­
blea de Extremadura las siguientes: 

1.0) .. El «Diario de Sesiones de la Asam­
blea de Extremadura». 

2.°) El «Boletín Oficial de la Asamblea 
de Extremadura». 

ARTICULO 63 

1. En el «Diario de Sesiones» se repro­
ducirán íntegramente, dejando constancia 
de los incidentes producidos, todas las inter­
venciones y acuerdos adoptados en sesiones 
del Pleno, de la Diputación Permanente y de 
las Comisiones, cuando aprueben definitivZr 
mente Leyes o celebren sesiones informati­
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vas con miembros de la Junta de Extrema­
dura. 

2. De las sesiones secretas se levantará 
Acta literal, cuyo único ejemplar se custo­
diará en la Presidencia. Este ejemplar podrá 
ser consultado por Jos Diputados, previo co­
nocimiento del Presidente de la Cámara. Los 
acuerdos adoptados se publicarán e;1 el 
«Diario de Sesiones», salvo que la Mesa de 
la Cámara, de acuerdo con la Junta de Por­
tavoces, decida el carácter reservado de los 
mismos y sin perjuicio de lo dispuesto en 
los apartados 5 y 6 del artículo 50 de este 
Reglamento. 

ARTICULO 64 

L En el "Boletín Oficial de la Asamblea 
de Extremadura» se publicarán todos los 
textos y documentos. cuya publicación sea 
requerida por algún precepto de este Regla­
mento, sea necesaria para su debido conoci­
miento y adecuada tramitación parlamenta­
ria, o sea ordenada por la Presidencia. 

2. La Presidencia de la Cámara, por ra­
zones de urgencia, podrá ordenar, a efectos 
de su debate y votación y sin perjuicio de su 
debida constancia ulterior en el «Boletín Ofi­
cial» que los documentos a que se refiere 
en el apartado anterior sean objeto de re­
producción por otro medio mecánico y dé 
reparto a los Diputados miembros del órga­
no que haya de debatirlos. 

ARTICULO 65 

1. La Mesa de la Cámara adoptará las 
medidas adecuadas en cada caso para facili­
tar a los medios de comunicación social la 
información sobre las actividades de los dis­
tintos órganos de la Asamblea de Extrema­
dura. 

2. La propia Mesa regulará la concesión 
de credenciales a los representantes gráficos 
y literarios de los medios de comunicación 
social. con objeto de que puedan acceder a 
los locales del recinto Parlamentario que se 
les destine y a las sesiones a que puedan 
asistir. 

3. Nadie podrá, sin estar eX¡Jresamente 
autorizado por el presidente de la Asamblea, 
realizar grabaciones gráficas o sonoras de 
las sesiones de los órganos de la Cámara. 

TITULO CUARTO 

Oe las disposiciones generales de 
funcionamiento 

CAPITULO PRIMERO 

De las sesiones 

ARTICULO 66 

1. La Asamblea de Extrernadura se reu­
nirá anualmente en dos períodos ordinarios 

de sesiones: De Septiembre a Diciembre y 
de Febrero a Junio. 

2. Fuera de dichos períodos, la Cámara 
sólo puede celebrar sesiones extraordina­
rias a petición del Presidente de la Asam­
blea, oída la Mesa; del Presidente de la Jun­
ta de Extremadura, previa deliberación de la 
Junta de Extremadura; de la Diputación 
Permanente; de una. quinta parte de los Di­
putados o de tres Grupos Parlamentarios. 
En la petición deberá figurar el orden del 
día que se propone para la sesión extraordi­
naria solicitada. 

3. La convocatoria y la fijación del or­
den del día de las sesiones extraordinarias, 
tanto de las Comisiones como del Pleno, se 
harán de acuerdo con lo establecido en este 
Reglamento para las sesiones ordinarias del 
Pleno. 

ARTICULO 67 

1. Las seSIOnes, por regla general, se ce­
lebrarán en días comprendidos entre el mar­
tes y el viernes, ambos}nclusive, de cada se­
mana. 

2. Podrán, no obstante, celebrarse en 
días diferentes de los señalados en los si­
guientes casos: 

1.0) Por acuerdo tomado en Pleno o en 
Comisión a iniciativa de sus respectivos Pre­
sidentes, de dos Grupos Parlamentarios, o 
de una quinta parte de los Diputados miem­
bros de la Cámara o de la Comisión. 

2.0
) Por acuerdo de la Mesa de la Asam­

blea, aceptado por la Junta de Portavoces. 

ARrlCUlO 68 

Las sesiones del Pleno serán públicas con 
las siguientes excepciones: 

1.0) Cuando se traten cuestiones concer­
nientes al decoro de la Cámara, de sus 
miembros, o de la separación de un Dipu­
tado. 

2.°) Cuando se debatan propuestas, dic­
támenes, informes o conclusiones elabora­
dos en el seno de la Comisión del Estatuto 
de los Diputados. . 

3.°) Cuando lo acuerde el Pleno por ma­
yoría absoluta de sus miembros a iniciativa 
de la Mesa de la Asamblea, de la Junta de 
Extremadura. de dos Grupos Parlamenta­
rios o de la décima parte de los miembros 
de la Cámara. ·Planteada la solicitud secreta 
se someterá a' votación sin debate, y la se­
sión continuará con el carácter que se hu­
biera acordado. 

ARTICULO 69 

1. Las sesiones de las Comisiones son a 
puerta cerrada, pero pueden asistir los re­
presentantes de los medios de comunicación 
social debidamente acreditados. excepto 
cuando aquéllas tengan carácter c;ecreto. 
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2. Las sesiones de las Comisiones serán 
secretas cuando lo acuerden por mayoría 
absoluta de sus miembros, a iniciativa de su 
respectiva Mesa, de la Junta de Extremadu­
ra, de dos Grupos Parlamentarios o de la 
quinta parte de los componentes. 

3. Serán secretas, en todo caso, las se­
siones y los trabajos de la Comisión del Es­
tatuto de los Diputados. 

ARTICULO 70 

1. De las sesiones del Pleno y de las 
Comisiones se levantará Acta, que conten­
drá una relación sucinta de las materias de­
batidas, personas intervinientes, incidencias 
producidas y acuerdos adoptados. 

2. Las Actas supervisadas y autorizadas 
por los Secretarios y con el visto bueno del 
Presidente, quedarán a disposición de los 
Diputados en los servicios generales de la 
Asamblea. En el caso de que no se produz­
ca reclamación sobre su contenido, antes 
del comienzo de la siguiente sesión se en­
tenderán aprobadas. En caso contrario, se 
someterá a la decisión del órgano corres­
pondiente en la siguiente sesión. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del orden del día 

ARTICULO 71 

1. El orden del día del Pleno será fija­
do por el Presidente, oída la Mesa y de 
acuerdo con la Junta de Portavoces. 

2. El orden del día de las Comisiones 
será fijado por su respectivo Presidente, de 
acuerdo con su Mesa y con el Presidente de 
la Cámara, teniendo en cuenta el calendario 
fijado por la Mesa de la Asamblea. 

3. La Junta de Extremadura podrá pe· 
dir que, en una sesión concreta, se incluya 
un asunto con carácter prioritario, siempre 
que éste haya cumplido los trámites regla­
mentarios que le hagan estar en condicio­
nes de ser incluido en el orden del día. 

4. A iniciativa de un Grupo Parlamen­
tario o de la Junta de Extremadura, la Jun­
ta de Portavoces podrá acordar, por razones 
de urgencia y unanimidad, la inclusión en el 
orden del día, de un determinado asunto, 
aunque no hubiera cumplido todavía los trá­
mites reglamentarios. 

5. Las sesiones plenarias no podrán ser 
levantadas antes de que el orden del día ha­
ya sido debatido en su totalidad, sin perjui­
cio de las alteraciones que se regulan en es­
te Reglamento. 

ARTICULO 72 

1. El orden del día del Pleno puede ser 

alterado por acuerdo de éste, a propu:.'!sLa 
del Presidente, a petición de dos Grupos 
Parlamentarios o de una décima parte de 
los miembros de la Cámara. 

2. El orden del día de una Comisión 
puede ser alterado por acuerdo de ésta, a 
propuesta de su Presidente, a petición de 
dos Grupos Parlamentarios o de una quinta 
parte de los Diputados miembros de la mis­
ma. 

3. En uno y otro caso, cuando se trate 
de incluir un asunto, éste tendrá que haber 
cumplido los trámites reglamentarios que le 
permitan estar en condiciones de ser inclui­
do. 

CAPITULO TERCERO 

De los debates 

ARnCULO 73 

Ningún debate podrá comenzar sin la 
previa distribución, al menos con 48 horas 
de antelación, del informe, dictamen o do­
cumentación que haya de servir de base en 
el mismo, salvo acuerdo en contrario de la 
Mesa de la Asamblea o de la Comisión, de­
bidamente justificado. 

ARTICULO 74 

1. Ningún Diputado podrá hablar sin 
haber pedido y obtenido del Presidente la 
palabra. Si un Diputado al ser llamado por 
la Presidencia no se encuentra presente, se 
entiende que ha renunciado a hacer uso de 
la palabra 

2. Los discursos se pronunciarán perso­
nalmente y de viva voz. El orador podrá ha­
cer uso de la palabra desde la tribuna o des­
de el escaño. 

3. Nadie podrá ser interrumpido cuan­
do hable sino por el Presidente, para adver­
tirle que se ha agotado el tiempo, para lla­
marle a la cuestión o al orden, para retirar­
le la palabra o para hacer llamadas al orden 
de la Cámara. a alguno de sus miembros o 
al público. 

4. Los Diputados que hubiesen pedido 
la palabra en un mismo sentido podrán ce, 
derse el turno entre sí. Previa comunicación 
al Presidente, y para un caso concreto, cual­
quier Diputado con derecho a intervenir po­
drá ser sustituido por otro del mismo Gru­
po Parlamentario. 

5. Los Miembros de la Junta de Extre­
madura podrán hacer uso de la palabra 
siempre que lo soliciten, sin perjuicio de las 
facultades que para la ordenación de los de­
bates corresponden al Presidente de la Cá­
mara o de la Comisión. 

6. Transcurrido el tiempo establecido, 
el Presidente, tras indicar dos veces al ora­
dor que concluya, le retirará la palabra. 
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ARTICULO 75 

l. Cuando, a JUICIO de la Presidencia, 
en el desarrollo de los debates se hicieran 
alusiones que impliquen juicio de valor o 
inexactitud sobre la persona o conducta de 
un Diputado, podrá concederse al aludido 
el uso de la palabra por tiempo no superior 
a tres minutos, para que, sin entrar en el 
fondo del asunto en debate, conteste estric­
tamente a las alusiones realizadas. Si e! Di­
putado excediere estos límites, el Presidente 
le retirará inmediatamente la palabra. 

2. No se podrá contestar a las alusio­
nes si no en la misma sesión o en la siguien­
te. 

3. Cuando la alusión afecte al decoro o 
dignidad de un Grupo Parlamentario, el Pre­
sidente podrá conceder a un representante 
de aquél el uso de la palabra por el mismo 
tiempo y con las condiciones que se estable­
cen en los apartados 1 y 2 del presente ar­
tículo. 

ARTICULO 76 

1. En cualquier estado del debate, un 
Diputado podrá pedir la observancia del Re­
glamento. A este efecto, deberá citar el ar­
tÍCulo o artículos cuya aplicación reclame. 
No cabrá por este motivo debate alguno, de­
biendo acatarse la resolución que la Presi­
dencia adopte a la vista de la alegación he­
cha. 

2. Cualquier Diputado podrá también 
pedir, durante la discusión u antes de votar, 
la lectura de las normas o documentos que 
crea conducentes a la ilustración de la mar 
teria de la que se trate. La Presidencia po­
drá denegar las lecturas que considere no 
pertinentes o innecesarias. 

ARTICULO 77 

1. En todo debate, el que fuera contra­
dicho en sus argumentaciones por otrq u 
otros intervinientes, tendrá derecho a repli­
car o rectificar por una sola vez y por tiem­
po máximo de cinco minutos. 

2. Lo establecido en el presente Regla­
mento para cualquier debate se entiende sin 
perjuicio de las facultades del Presidente 
para ordenar el debate y las votaciones, de 
acuerdo con la Junta de Portavoces y valo­
rando su importancia, ampliar o reducir el 
número y el tiempo de las intervenciones 
de los Grupos Parlamen tarios o de los Di­
putados, así como acumular, con pondera­
ción de las circunstancias de Grupos y ma­
terias, todas las que en un determinado 
asunto puedan corresponder a un Grupo 
Parlamentario. 

ARTICU1.0 78 

l. Si no hubiese precepto específico se 

entenderá que en todo debate cabe un tur­
no a favor y otro en contra. La duración de 
las intervenciones en una discusión sobre 
cU:llquier asun to o cuestión, salvo precepto 
en contrario de este Reglamento, no se ex­
cederá de diez minutos. 

2. Si el debate fuera de los calificados 
como de totalidad, los tuníos serán de quin­
ce minutos, y tras ellos, los demás Grupos 
Parlamentarios podrán fijar su posición en 
intervenciones que no excedan de diez mi­
nutos. 

ARTICULO 79 

l. Todos los turnos generales de inter­
vención de los Grupos Parlament~rios serán 
iniciados por el Grupo Parlamentario Mixto. 
A continuación intervendrán los restantes 
Grupos Parlamentarios en orden inverso a 
su importancia numérica. 

2. Las intervenciones del Grupo Parla­
mentario Mixto podrán. tener lugar a través 
de un solo Diputado y por idéntico tiempo 
de los demás Grupos Parlamentarios, sieIllt­
pre que todos sus componentes presentes 
así lo acuerden y hagan llegar a la Presiden­
cia de la Cámara por medio de! Portavoz o 
Diputado que lo sustituyere e! acuerdo adop­
tado. 

3. De no existir tal acuerdo, ningún Di­
putado del Grupo Parlamentario Mixto po­
drá intervenir en turno de Grupo Parlamen­
tario por más de la tercera parte del tiempo 
establecido para cada Grupo Parlamentario 
y sin que puedan intervenir más de tres Di­
putados. En lugar de la tercera parte, el 
tiempo será de la mitad y en lugar de tres 
Diputados serán dos, cuando el tiempo re­
sultante de la división por tres no fuera 
igualo superior a cinco minutos. 

4. Si se formalizaran discrepancias res­
pecto de quién ha de intervenir, el Presiden­
te decidirá en el acto en función de las dife­
rencias reales de posición, pudiendo dene· 
gar la palabra a todos. 

ARTICULO 80 

El cierre de una discusión podrá aCOl"­
darlo siempre la Presidencia, de acuerdo 
con la Mesa, cuando estimare que un asun­
to está suficientemente debatido. También 
podrá acordarlo a petición del Portavoz de 
un Grupo Parlamentario. En torno a esta 
petición de cierre podrán hablar, durante 
cinco minutos como máximo cada uno, un 
orador en contra y otro a favor. 

ARTICULO 81 

Cuando el Presidente, los Vicepresiden­
tes o los Secretarios de la Cámara o de la 
Comisión desearan tomar parte en el deba­
te, abandonarán su lugar en la Mesa y n,) 
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volverán a ocuparlo hasta que haya conclui­
do la discusión del tema de que se trate. 

CAPITULO CUARTO 

De las votaciones 

ARTICULO 82 

1. Para adoptar acuerdos, la Cámara y 
sus órganos, deberán estar reunidos regla­
mentariamente y con asistencia de la ma­
yoría de sus miembros. 

2. Si llegado el momento de la vota­
ción o celebrada ésta resultase que no exis.­
te el «quórum» a que se refiere el apartado 
anterior, se pospondrá la votación por el 
plazo máximo de dos horas. Si transcurrido 
este plazo tampoco pudiera celebrarse váli­
damente aquélla, el asunto será sometido a 
decisión del órgano correspondiente en la si­
guiente sesión. 

ARTICULO 83 

1. Los acuerdos serán válidos cuando 
hayan sido aprobados por la mayoría sim­
ple de los miembros presentes de! órgano 
correspondiente, sin perjuicio de las mayo­
rías especiales que se establecen en el Esta­
tuto de Autonomía de Extremadura, las de­
más leyes y este Reglamento. 

2. Se entenderá que hay mayoría sim­
ple cuando los votos positivos superen los 
negativos, sin contar las abstenciones, los 
votos en blanco y los nulos. 

3. Se entenderá que existe mayoría ab­
soluta cuando se exprese en el mismo senti­
do el primer número entero de votos que 
sigue al número resultante de dividir por 
dos el total de los miembros de la Asam­
blea. 

4. El voto de los Diputados es personaL 
e indelegable. Ningún Diputado podrá to­
mar parte en las votaciones sobre resolucio­
nes que afecten a su Estatuto de Diputados. 

ARTICULO 84 

Las votaciones no podrán interrumpirse 
por causa alguna. Durante el desarrollo de 
la votación, la Presidencia no concederá el 
uso de la palabra y ningún Diputado podrá 
entrar en el salón ni abandonarlo. 

ARTICULO 85 

En los casos establecidos en el presente 
Reglamento y en aquellos que por su singu­
laridad o importancia la Presidencia así lo 
acuerde, la votación se realizará a hora fija, 
anunciada previamente por aquélla. Si, lle­
gada la hora fijada, el debate no hubiera fi­
nalizado, la Presidencia señalará nueva ho­
ra para la votación. 

ARTICULO 86 

La votación podrá ser: 
1.0) Por asentimiento a la propuesta de 

la Presidencia. 
2.°) Ordinaria. 
3.°) Pública por llamamiento. 
4.°) Secreta. 

ARTICULO 87 

Se entenderán aprobados por asenti­
miento las propuestas que haga la Presiden­
cia cuando, una vez enunciadas, no susciten 
reparo u oposición. 

ARTICULO 88' 

La votación ordinaria podrá realizarse, 
por decisión de la Presidencia, en una de las 
siguientes formas: 

1.0) Levantándose, en primer lugar, 
quienes aprueben; a continuación, los que 
desaprueben y, Finalmente, los que se abs.­
tengan. El Presidente ordenará el recuento 
por los Secretarios si tuviese duda del resul­
tado o si, incluso después de publicado éste, 
algún Grupo Parlamentario lo reclamase. 

2.°) Por procedimiento electrónico que 
acredite el sentido del voto de cada Diputa­
do y los resultados totales de la votación. 

ARTICULO 89 

1. La votación será pública por llama­
miento o secreta cuando así 10 exija este Re­
glamento o lo soliciten dos Grupos Parla­
mentarios o una quinta parte de los Diputa­
dos o de los miembros de la Comisión. Si hu­
biere solicitudes concurrentes en sentido 
contrario, prevalecerá la de votación secre­
ta. En ningún caso la votación podrá ser se­
creta en los procedimientos legislativos. 

2. Las votaciones para la investidura 
del Presidente de la Junta de Extremadura, 
la moción de censura y la cuestión de con­
fianza, serán en todo caso públicas por lla­
mamiento. 

ARTICULO 90 

En lit votación pública por llamamiento 
un Secretario nombrará a los Diputados y 
estos responderán «sí», «no» o «abstención». 
El llamamiento se realizará por orden alfa­
bético del primer apellido, comenzando por 
el Diputado cuyo nombre sea sacado por 
suerte. Los miembros de la Junta de Extre­
madura que sean Diputados y la Mesa vota­
rán al final. 

ARTICULO 91 

1. La votación secreta podrá hacerse: 
1.°) Por procedimiento electrónico que 
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acredite el resultado total de la votación y 
omitiendo la identificación de los votantes. 

2.°) Por papeletas, cuando se trate de 
elecciones de personas, cuando lo cb.:íJ:\ la 
Presidencia y cuando se hubiere cspe~ífic::'.­
do esta moJ3Lidad en b solidtld (;C '.'oté) 

secreto. 
2. Para realizar bs va ta ~:ionc:; ~\ q;: ~';::! 

refiere el punto segunJo del apart:J.do ante­
rior, los Diputados serán JIámaJos no:,1inal­
mente a la Mesa para depositar la papeleta 
en la urna correspondiente. 

ARTICULO 92 

1. Cuando ocurriere empate en algun;:¡ 
votación, se realiza¡-á una segunda y, si per~ 
sistiere aquél, se suspenderá la votación du­
rante el plazo que estime razonabie la Presi­
dencia. Transcurrido el plazo se repetirá la 
votación y, si de nuevo se produjese empa­
te, se entenderá desechado el dictamen, ar­
tículo, enmienda, voto particular o proposi­
ción de que se trate. 

2. gn ~otaci.Q})~s en CcmisíÓn se ¡;n­
tendera -i.ie no eXiste em ate cuand..uA-.i~l­
da e votos, sien o I entico el sentido en 
el quenhiibleren votacró- todos los miembros" 
de la ComISión perten!cientes .... a ..un ..!llisII}o 
~o ParIamentari9.. pudiera dirimirse 
Eon erando el número de.y-otQSn con..qUeJ:a­
da Grupo cuente en el Pleno. 

3. Ello no obstante, en los procedimien· 
tos legislativos en los que la Comisión actúe 
con competencia plena y en las mociones y 
proposiciones no de ley en Comisión, el em­
pate mantenido tras las votaciones previstas 
en el apartado 1 será dirimido sometieado 
la cuestión a la decisión del Pleno. 

ARTICULO 93 

1. Verificada una votación, o el con­
junto de votaciones sobre una mism3. cues­
tión, cada Grupo Padamentario podrá expli­
car el voto por tiempo máximo de cín'.:'') mi­
nutos. 

2. En los proyectos y proposiciones de 
ley, sólo podrá explicarse el voto después 
de la última votación, salvo que se hubif'rc 
dividido en partes claramente diferenciadas 
a efectos de debate, en este caso cabrá la ex­
plicación después de la última votació!l c()­

rrespondiente a cada parte. En los casos se­
ñalados en este apartado, la Presidenci:: p.)­
drá ampliar el tiempo hasta diez minutos. 

3. No cabrá explicación del voto cuan­
do la votación haya sido secreta o cuando 
todos los Grupos Parlamentarios hubicraY} 
tenido oportunidad de intervenir en el dcba~ 
te precedente. No obstante, y en este último 
supuesto, el Grupo Parlamentario que hu­
biera intervenido y, como consecuencia del 
mismo, hubiera cambiado el sentido de su 
voto, tendrá derecho a explicarlo. 

CAPITULO QUINTO 

Del cómputo de los plazos y de la 
presentación de documentos 

ARTICULO 94 

l. Salvo disposición contraria, en los 
plazos señalados por días en este Reglamen­
to sólo se computarán en días hábiles, y en 
los sel"¡alados por meses de fecha a fecha. 

2. Se excluirán dd cómputo los perío­
dos en los que la Asamblea no celebre se­
siones. salvo que el asunto en cuestión estu­
via;e incluido en el orden del día de una se­
sión extraordinaria. La Mesa de la Cámara 
fijará los días que ,han de habilitarse a los 
solos efectos de cumplimentar los trámites 
que posibiliten la celebración de aquélla. 

ARTICULO 95 

1. La Mesa de la Cámara podrá acor­
dar la prórroga o reducción de los plazos 
establecidos en este Reglamento. 

2. Salvo casos excepcionales, las pró­
rrogas no serán superiores a otro t2.!1to del 
plazo ni las reducciones a su mitad. 

ARTICULO 96 

1. La presentación de documentos en 
el Registro General de la Asamblea podrá 
hacerse en los días y horas que fije la Mesa 
de la Cámara. 

2. Serán admitidos los documentos pre­
sentados dentro del plazo en las Oficinas de 
Correos, siempre que concurran los requi­
sitos exigidos en la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

CAPITULO SEXTO 

De la declaración de urgencia 

ARTICULO 97 

1. A petición de la Junta de Extrcma­
dura, de dos Grupos Parlamentarios o de 
una décima parte de los Diputados, la Mesa 
del Parlamento podrá acordar que un asun­
to se tramite por procedimiento de urgen­
cia. 

2. Si el acuerdo se tomara haliándose 
un trámite en curso, el procedimiento de 
urgencia se aplicará para los trámites si­
guientes. 

ARTICULO 98 

Sin perjuicio de lo establecido en el ar­
tículo 95 de este Reglamento, los plazos ten­
drán una duración de la mitad de los esta­
blecidos con carácter ordinario. 
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CAPITULO SEPTlMO 

De la disciplina parlamentaria 

SECCION PRIMERA 

De las 	sanciones por el incumplimiento de 
los deberes de los Diputados 

ARTICULO 99 

1. El Diputado podrá ser privado, por 
acuerdo de la Mesa, de algunos o de todos 
los derechos que le conceden los artículos 
6.° a 8.° del presente Reglamento en los si­
guientes supuestos: 

U) Cuando de forma reiterada o noto­
ria dejare de asistir voluntariamente a las 
sesiones del Pleno o de las Comisiones. 

2.°) Cuando quebrantare el deber de se>­
creto establecido en el artículo 13 de este 
Reglamento. 

2. El acuerdo de la Mesa, que será mo­
tivado, señalará la extensión y la duración 
de las sanciones que podrán extenderse tam­
bién a la parte alícuota de subvención con­
templada en el artículo 24 del presente Re­
glamento. 

AR1'ICULO 100 

La prohibición de asistir a una o dos se­
siones podrá ser impuesta por el Presidente 
de acuerdo con la Mesa, en los términos es­
tablecidos en el presente Reglamento. El 
Presidente puede acordar la expulsión in­
mediata de un Diputado. 

ARTICULO 101 

1. La suspensión temporal en la condi­
ción de Diputado, podrá acordarse por el 
Pleno de la Cámara, por razón de discipli­
na parlamentaria, en los siguientes supues­
tos: 

1.0) Cuando impuesta y cumplida la 
sanción prevista en el artículo 99, el Dipu­
tado persistiere en su actitud. 

2.°) Cuando el Diputado portare armas 
dentro del recinto parlamentario. 

3.°) Cuando el Diputado. tras haber si­
do expulsado del salón de sesiones, se ne­
gare a abandonarlo. 

4.°) Cuando el Diputado contraviniere 
lo dispuesto en el artículo 14 de este Regla­
mento. 

2. Las propuestas formuladas por la 
Mesa de la Cámara en los tres primeros su­
puestos del apartado anterior y por la Co­
misión del Estatuto de los Diputados en el 
cuarto, se someterán a la consideraCIón y 
decisión del Pleno de la Cámara en sesión 
secreta. En el debate los Grupos Parlamen­
tarios podrán intervenir por medio de sus 

portavoces y la Cámara resolverá sin mús 
trámites. 

3. Si la causa de la sanción pudiera ser, 
a juicio de la Mesa, constitutiva de delito, 
la Presidencia pasará el tanto de culpa al 
órgano judicial competente. 

SECCION SEGUNDA 

De llamadas a la cuestión y al orden 

ARTICULO 102 

1. Los oradores serán llamados a la 
cuestión siempre que estuvieran fuera de 
ella, ya por disgresión extraña al punto del 
que se trate, ya por volver sobre lo que estu­
viera discutido o votado. 

2. El Presidente retirará la palabra al 
orador al que hubiera de hacer una tercera 
llamada a la cuestión en una misma inter.. 
vención. 

ARTICULO 103 

Los Diputados y los oradores serán lla­
mados al orden: 

1.0) Cuando profirieran palabras o ver­
tieren conceptos ofensivos al decoro de la 
Cámara, de sus miembros o de las Institu­
ciones Públicas o de cualquiera otra perso­
na o entidad. 

2.°) Cuando en sus discursos faltara a 
lo establecido para la buena marcha de las 
deHberaciones. 

3.°) Cuando con interrupciones o de 
cualquier otra forma alterasen el orden df.' 
las sesiones. 

4.°) Cuando retirada la palabra a un 
orador 	pretendiera continuar haciendo uso 
de ella. 

ARTICULO 104 

1. Al Diputado u orador que hubiere 
sido llamado al orden tres veces en una mis­
ma sesión, advertido una segunda vez de las 
consecuencias de una tercera llamada, le se­
rá retirada, en su caso, la palabra, y el Pre­
sidente, sin debate, le podrá imponer la san­
ción de no asistir al resto de la sesión. 

2. Si el Diputado sancionado no aten­
diera al requerimiento de abandonar el sa­
lón de sesiones, el Presidente adoptará las 
medidas que considere pertinentes para ha­
cer efectiva la expulsión. En este caso !a Pre­
sidencia, sin perjuicio de lo establecido en 
el artículo 101, podrá imponerle, además, la 
prohibición de asistir a la siguiente sesión. 

3. Cuando se produjera el supuesto se­
ñalado en el punto 1.0 del artículo anterior, 
el Presidente requerirá al Diputado u ora­
dor para que retire las ofensas proferidas 
y ordenará que no consten en el «Dim'io de 
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'5e,sjon~s", Lanegªtiva a este requerimiento 
podrá dar Ulg~U: ti. 'sucesiVas llamadas al or­
.(I~~. 'c~n' l~~, ~fe"ct?~ sefialados én lbs aparta­
dos á:ri.tenores 'dé 'esté artículo. 

SECCION TERCERA 

Del ~rd~n df:t~tr~,del reclp10 parlam'entarlo 

ARl"ICULO 105 

El Presidente velará por el mantenimien­
to del orden en el recinto de la Asamblea y 
en todas sus dependencias, a cuyo efecto po­
drá adoptar cuantas médidas con s i d e r e 
oportunas, poniendo incluso a disposición 
judicial a las personas que perturbare
aquél. ' 

ARTICULO 106 

Cuálq.~eJ:" p~t~~Q~ ~ye e'it €fl r~cjnto pa,r:­
lamentano, en seSIón o' fuéta 'dé -ella y fue.­
se o no Diputact6, promoviere desorden gái­
ve con su conq.q.ctadeobra 'o:' de pa~abrai se­
rá irim~diataniente expulsá:do.'Sise tratare 
de un:-Diputa'4o,' elrré~dente le, sll~p~mde­
rá, además, enelacrd ~i:i 'su condición de 
Diputado' pór p~ai:9,ae hasiáuh mes, sin 
perj~cio .deq)ie la 'Cálmira, á piopúci;ta cte 
la ~esa y 'de~~~~J:"do cb~ IÓJ?'r~vi'stó én el 
artIculo 101~ pueda- amplIar ó 'agravar la 
sanción. 

ARTICULO 107 

" '!:Ei Pre~identé 'vebirá' en las sesiones 
públicás¡ptlr!el!!:l:iiántéíiitnientb del' oi&~n¡'de
las tribunas. ':1, ,,;I:]!. ¡ ." " . 

, 2':' Q!lié~esen':é~tas' #;ii~fan muestras de 
aprobation''ij: desaprobadoIi~ perturbaren'el 
orden o fal41ren a la debida comp'~stura, sé­
rári inmediatanieht(!éxptilSa¡dÓ~dé! la's de­
penden,cias, , de, lá ,Asamblea pór' lndiéacióll 
de la Presidencia, ordenando; ~ando 16 es­
time conyeniente, 'que los" Serl'ídbs de Se­
guridad de la Cámara levanten las oportu­
nas diligencias por si los actos producidos 
pudieran sercbnstitiitivos de delito' 6 de fal­
tas. ' '; . . , 

TIT(jLO QUINTO 

Del procedimiento legislativo 

CAPITULO PRIMERO 

De la Iniciativa legislativa 

ARTICULO 108 

La inicia.tiva legislativa ante la Asamblea 
dé Extrerri<idura' corresporide: 

1.0) A los miembros de la Asamblea, 
Grupos Parlamentarios y a 'la Junta 'de Ei­
tremadura 'en los términos qúe' establéce el 
presenté Reglamento . 

.2.ó ) A los . dudadanos en los términos 
previstos en el artículó 25 dél Estatuto de 
Autonomía.' 	 " 

CAPITULO SEGUNDO 

Del procedimiento legislativo común 

SECCION PRIMERA 

De los Proyectos de Ley 

1. 	 PRESENTACION DE PROYECTOS 

DE LEY " 


ARTICULO 109 

1. Los pr9yectos de Ley remitidos por 
la Junta de Extrerriádura debén' rr acompa­
ñados de tiÍla exposiCión de' mótivos y de an­
tecedentes necesarios para poderse prciiiüií­
dar. ' 

2. La Mesa de la ASamblea ordenará su 
publicaCión, la' aperÍtlra' def'phiiode"preseií­
fad6n de 'é:nniiendas 'y él envÍó a la COrrii­
sión correspondiente. . ,~ 

n. PRESENTACION DE ENMIENDAS 

ARTICULO 110 

1. Publicado un proyecto g,eLey, los 
Diputados y los Grupos Parlamentarios terr­
drán un plazo de quince qias para presen­
tar 'énmiendás al mismo mediante escrito 
dirigido a la Mesa dé la COmisión. 'Elescri ­
to de enmiendas deberá lléVar' 'la firma qeI 
portavoz dél Grupo al que ¡ileitenez'ca el D~­
putado o de la persona que sustituya a 
aquél, a los meros efectos d'e conocimiento. 
La' omisión de este trámite podrá subsanan· 
se antes del comienzo de la discusión en Co­
misión. . 

2. Las enmiendas podrán ser a lá' totali­
dad o al articrilado. ' 

3. Serán enmIendas a la totalidad las 
que versen sobre la oportunidad, los princk 
pios 'ó el espíritú de proyecto de, Ley y pos­
tulen la devólúdóri:' de aquél a la Junta' de 
Extremadura, o las que propongan un texto 
cOIÍ1plc~to' 'alternativér al del proyecto. Sólo 
podrán' ser' presentadas: por los Grupos Par­
lamentario's.' , 

4. Las enmiendas al articulado podrán 
ser de supresión, modificación o adición. En 
loc, dos últimos supuestos, la enmienda de­
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berá contener el texto concreto que se pro­
ponga. 

5. A tal fin y, en general, a todos los 
efectos del procedimiento legislativo, cada 
disposición adicional,' final, derogatoria o 
transitoria, 'tendrá la consideración de un 
artículo al igual que el título de la ley, las 
rúbricas de Las distintas partes en que esté 
sistematizado, la propia ordenación sistemá­
tica y la exposicipn de motivos. 

ARTICULO 111 

l. Las eJ;lmiendas a un proyecto de Ley 
que supongan aumento dé los créditos o dis­
minución de Jos ingresos presupuestarios re­
querirán lii conformidad de la Junta de Ex­
tremadura para su tramitación. 

2. A tal efecto, la Ponencia encargada 
de redactar el informe remitirá a la Junta, 
por conducto del Presidente de la Asamblea, 
las que a su juicio puedan estar incluidas 
en lo previsto en el apartado ,anterior. 

3. La Junta de Extremadura, deberá 
dar respuesta razonada en el plazo de quin­
ce días, transcurrido el cual ,se entenderá 
que el silencio de la Junta expresa conformi­
dad. 

4_ La Junta podrá manifestar su discon­
formidad con la tramitación de enmiendas 
que supongan aumento de los créditos o dis­
minución de los' ingresos presupuestarios, 
en cualquier momento ele la tra:mitación, de 
no haber sido consultado en la forma que se­
ñalan los apartados anteriores. 

III. 	 DEBATE DE TOTALIDAD 

EN EL PLENO 


ARTICULO' 112 

1. Él debate de totalidad de los proyec­
tos de Ley en el Pleno procederá cuando se 
hubieran presentado, dentro del plazo regla­
mentario, enmiendas a la totalidad. El Pre.· 
sidente de la 'Comisión, en este caso, trasla­
dará al Presidente de la Asamblea las en­
miendas a la, totalidad que se hubieran pre­
sentado para su inclusión en el orden del 
día de la sesión plenaria en que hayan de de­
batirse. 

2. El debate de totalidad se desarrolla­
rá con sujeción a lo establecido en este Re­
glamento para los de este carácter, si bien 
cada una de las enmiendas presentadas po­
drá dar lugar a'unturnó' a favor ya otro en 
contra. 

3. Terminada la deliberación, el Presi­
dente someterá a votación las enmiendas a 
la totalidad defendidas comenzando por 
aquellas que propongan la devolución del 
proyecto a la Junta de Extremadura. 

4. Si el Pleno acordase la devolución 

del proyecto, éste quedará rechazado y el 
Presidente de la Asamblea de Extremadura 
lo comunicará al de la Junta. En caso con· 
trario, se remitirá a la Comisión para pro­
seguir su tramitación. 

5. Si el Pleno aprobase una enmienda a 
la totalidad de las que propongan un texto 
alternativo, se dará traslado del mismo a la 
Comisión correspondiente, publicándose en 
el «Boletín Oficial de la Asamblea de Extre­
madura» y procediéndose a abrir un nuevo 
plazo de presentación de enmiendas, que ~ó­
10 podrán formularse sobre el articulado. 

IV. DELIBERACION EN LA COMISION 

ARTICULO 113' 

1. Finalizado el debate de totalidad, si 
lo hubiera, y, en todo caso, el plazo de pre­
sentación de enmiendas, la Comisión nom­
brará en su seno uno o varios ponentes para 
que, a la vista del texto y de las enmiendas 
presentadas al articulado, redacte o reda:::­
ten un informe en el plazo de quince días. 

2. La Mesa de la Comisión, sin perjuicio 
de lo establecido en el apartado 3 del artícu­
lo 41 del presente Reglamento, podrá pro­
rrogar el plazo para la emisión del informe, 
cuando la trascendencia o complejidad del 
proyecto de Ley así lo exigiera. 

ARTICULO 114 

1. Concluido el informe de la Ponencia, 
comenzará el debate en Comisión, que se ha­
rá artículo por artículo. En cada uno 'de 
ellos podrán hacer uso de la palabra los '::ll 

mendantes al artículo y los miembros de la 
Comisión. 

2. Las enmiendas que se hubieran pre· 
sentado en relación con la Exposición de 
Motivos se discutirán al final del articulado, 
si la Comisión acordara' incorporar dicha 
Exposición de Motivos como preámbulo de 
la Ley. ' . 

3. Durante la discusión de un artículo, 
la Mesa podra admItIr a trámite nuevaS.]..n­
ñilei1c::rasque se presenten en este m2~nto 
Qür escnto por un mIembro de la Com!WJn. 
siempre gue tiendan. a alcanzar un acuer­
00 por aprOXImaCIón entre las enmieIlilas ia formuladas y el texto del artículo. Tam­

ién se admlhran a tramIte enmiendas ...9..!:!e 
tengan .por flñ!11H;tad subsa~ar ~rrores...Q.jp­
correCCIOnes tecmcas, termmologlcas o ~a­
mancales. 

ARTICULO 115 

1. En la dirección de las debates de la 
Comisión, la Presidencia y la Mesa ejerce­
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ru las funciones que en este Reglamento 
se confieran a la Presidencia y a la Mesa de 
la Asamblea. 

2. El Presidente de la Comisión, de 
acuerdo con la Mesa de ésta, podrá estable­
cer el tiempo máximo de la discusión para 
cada artículo, el que corresponda a ,cada in­
tervención, a la vista del número de peticio­
nes de palabra y el total para la conclusión 
del dictamen. 

ARTICULO 116 

El dictamen de la Comisión, firmado por 
su Presidente y por el Secretario, se remiti­
rá al Presidente de la Asamblea a efectos de 
la tramitación subsiguiente que proceda. 

V. DELIBERACION EN EL 'PLENO 

ARTICULO 117 

Los Grupos Parlamentarios, dentro de 
las 48 horas siguientes a la fecha de termi­
nación del dictamenn enr:esq::itP dirigido al 
Presidente de la Cámara, deberá comunicar 
los :~otQsparticulares; y enmiendas que, ha­
biendo sido defendidos y votados en Comi­
sión y no incorporados al dictamen, preten­
dan defender en el Pleno. 

". ..' i' >; 

1. 'El debate ,en el PlenQ,podrá comen­
zar por la presentación qué de la iniciativa 
de la Junta de Extre~~Jdura haga un miem­
bro del mismo y porlla quedel dictamen ha· 
ga un Diputado de la Comisión, cuando así 
lo hubiera acordado ésta. Estas intervencio­
nes no podqín exeederde quince minutos. 

2. El Presidente de la Cámara, de acuen­
do .conla Mesa y oída la. Junta de Portavo­
ces,podrá: ;.' 

1.0) Ordenar los debátes y las votacio­
nes por artículos, o bien, por materia, gru­
pos de artículos o de enmiendas, cuando lo 
aconsejen la complejidad del texto, la homo­
geneidad o interconexión de las pretensio­
nes de las enmiendas o la mayor claridad en 
la confrontación política. de las posiciones. 

2.0 
) Fijar de antemano el tiempo máxi­

mo de debate de un proyecto, distribuyéndo­
lo, en consecuencia, entre las intervenciones 
previstas y procediéndose, una vez agotado, 
a las votaciones que quedaren' pendientes. 

3. Durante el debate la Presidencia po­
drá admitir enmiendas que tengan por fina­
lidad subsanar errores o incorrecciones téc­
nicas, terminológicas o gramaticales. Sólo 
podrán admitirse . a trámite enmiendas de 
transacción entre las ya presentadas y el tex­
to del dictamen cuando ningún Grupo Par­

lamentario se oponga a su admisión y ésta 
comporte la retirada de las enmiendas res­
pecto de las que se transige. 

ARTICULO 119 

Terminado el debate de un proyecto, si, 
como consecuencia de la aprobación de un 
voto particular o de una enmienda o de la 
votación de los artículos, el texto resultan­
te pudiera ser incongruente u oscuro en al­
guno de sus puntos, la Mesa de la Cámara 
podrá, por iniciativa propia o a petición de 
la Comisión, enviar el texto aprobado por 
el Pleno de nuevo a la Comisión, con el úni­
co fin de que ésta, en el plazo de un mes, 
efectúe una redacción armónica que deje a 
salvo los acuerdos del Pleno. El dictamen así 
redactado se someterá a la decisión final del 
Pleno, que deberá aprobarlo o rechazarlo 
en su conjunto, en fna sola votación. 

SECCION SEGUNDA 

De las proposiciones de Ley 

ARTICULO 120 

Las proposiciones de Ley se presentarán 
acompañadas de una Exposición de Motivos 
y de los antecedentes necesarios para pro­
nunciarse sobre ellas.. 

ARTICULO 121 

1. Las proposiciones de Ley podrán 
adoptarse a iniciativa de: 

1.0) Un Diputado con la firma de otros 
dos miembros de la Cámara.' 

2.0 
) De un Grupo Parlamentario con la 

sola firma de su. portavoz. 
.2. Ejercitada la iniciativa, la Mesa de la 

Asamblea ordenará la publicación de la pro­
posición de Ley y su remisión a la Juma de 
Extremadura para que manifieste su crite­
rio respecto a la toma en consideración, así 
como su conformidad o no a la tramitación 
si implicara aumento de los créditos o dis­
minución de los ingresos presupuestarios. 

3. Transcurridos treinta días sin que la 
Junta de Exfremadura hubiere negado ex­
presamente su conformidad a la tramitación 
la proposición de Ley, quedará en condicio­
nes de ser incluida en el orden del día del 
Pleno para su toma en consideración. 

4. Antes de iniciar el debate, se dará 
lectura al criterio de la Junta de Extremadu­
ra, si lo hubiere. El debate se ajustará a lo 
establecido para los de totalidad. 

5. Acto seguido, el Presidente pregunta­
rá si la Cámara toma o no en consideración 
la proposición de Ley de que se trate. En 
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caso afirmativo, la Mesa de la Cámara acor­
dará su envío a lá CQníi~ión competente yla 
apertura del corresÍxnidiente plazo dé pre­
sentación de enmiendas. Lá proposición se­
guirá el trámite establecido para los proyec­
tos de Ley, correspondiendo a ~n.o ~,e lo~ pro­
ponentes o a un Diputado del Grupo autor 
de la iniciativa la presentación de la misma 
ante el Pléfio. '. . 

6. Las' proposiciones de Ley de iniGiti­
va popular deben ser examinadas por la Me­
sa de la Asamblea para ver. si éuniplen los 
requisitos legales. establecidos. Si los cum­
plen, la tramitación se ajusiahi a lo estable­
cido en el presente á.rtíCi,ilo Con las. particu­
laridades que puedan derivarse de las Leyes 
que regulen esta lliiciativa: . . . . 

. '"', 

SECCION TERCERA 
, . 

De la retirada de proyectos y proilosiclones 
'dé ley 

ARTICULO 122 

La Junta de BxtreriüidUra p~drá retirar 
un proyecto de Ley en cualquier momento 
de su tramitación ante la ~m<ira sierp.pre 
que no hubiere recaído acuerdb final de ésta. 

ARTiCULO 123 

La iniciativa de retii'acÍá de tina proposi­
ción de Ley por su proponente tendrá pleno 
efecto por sí sola, si se pr?~1f<;e ¡ ante~ ,del 
acuerdo de la toma en consldeniclón. Adop,. 
tado éste, la retirada sólo será efectiva si la 
acepta el Pleno de la Cámíirn. 

CAPITULO TERCERO 

De las especialidades en el procedimiento 
. legislativo" 

$ECCION PRIMERA 

De la reforma del Estatuto de Autonomía 
. para Extrémadura 

ARTICULO 124 

1. La iniciativa para la reforma del Es­
tatuto de Autonomía, adoptada por la Jtin­
ta de Extremadura, se tramitará como pro­
yecto de Ley, conforme a las normas esta­
blecidas en este Regla~ynto: C~íindo el pro­
yecto de reforma postulare la revisión total 
del Estatuto o, una parcial, que afecte aJ Tí­
tulo Preliminar o a dos o más títulos del Es­
tatuto, será sometido a un debate de totaii­

dad ante el Pleno. Terminado el debate, se 
procederá a la votación. Si vota a fávor del 
principio de revisión la mayoría absoluta 
de la Asamblea, continuará el trámite ordi­
nario de los proyectos de Ley, en Caso con­
trario, se devolverá á la Junta. 

2. La iniciativa para la re(orma del Es­
tatuto de Autonomía, ádoptadas por 4Ílá t.er­
cera parte de ~qs mieII1b,ros dCf la As~mhl~a 
se tramitará como proposició,?- ,d~ ~y, cpn­
forme a las normas establecidas en este Re­
glamento. Su toma en consideración por la 
Asamblea exigirá el voto favorable de la ma­
yoría absoluta cuando la propuesta de refor­
ma pos~ulare la revisióI1 .total del Estatuto 
o una parcial que afecte al Título Preliminar 
o a dos o más títulos del Estatuto. 

3. En todo caso, la aprobación de la pro­
puesta de reforma requerirá el voto favora­
ble de la Asamblea de Extremadura por ma­
yoría de dos tercios de sus miembros. 

4. Aprobado el proyecto de Reforma, el 
Presidente de la Asamblea lo remitirá a las 
Cortes Generales para su trairtltáciÓn ulte.­
rior. 

SECCION SEGUNDA 

Del proyecto de Ley de Presupuestos 

ARTICULO 125 

1. En el estudio y aproba<;t6.R de Jos Pre­
supuestos Generales de la Junta a.e Extrema­
dura se aplicará el procedimiento legislativo. 
común, salvo lo dispuesto eÍi'Iii presente sec­
ción. 

2. El proyecto de. Ley de Presupuesto~ 
Generales de hi Jimta dé Extremadura goza­
rá de preferencia en la tra.mitación con res­
pecto a los de~~~ ttab~j<?~ <le la Cámara. 

3. Las ernmendas al proyecto de Ley de 
PresuPllestos Generales d~ la Junta de Ex­
tremadura, que supongan aument.o de crédi­
tos en algW¡ concepto, únicaII?-ente podrán 
ser admitidas a tramite, si además de cum­
plir los requisitos generales, proponen una 
baja de igual cuaIltÍa en la misma ~ec9ión. 

4. Las enmiéndas ál proyec:to de Ley de 
Presupuestos Generales que supongan mino­
ración de i~gresos requerirán 'la conformi· 
dad de la Junta de Extremadura para su 
tramitación. ' 

ARTICULO 126 

1. El debate de totalidad del proyecto 
de Ley de Presupuestos tendrá lugar en el 
Pleno de la Cámara. En dicho debate queda­
rán fijadas h\s cuantías globales de los esta­
dos de los Presupuestos. Una vez finalizadO. 
este debate, el proyeCto será inmediatamen­
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te remitido a la Comisión de Hacienda y Pre­

supuestos. 

. 2. El dehate de Presupuesto se referirá 

al articulado y al estado de autorización de 

gastos. Todo ello sin perjuicio del estudio de 

otros documentos que deban acompañarlo. 


3. El Presidente de la Comisión y el de 
Cámara, de acuerdo con sus respectivas Me­
sas, podrán ordenar los debates y votaciones 
en la forma que más se acomoden a la es· 
tructura del Presupuesto. 

4. El debate final de los Presupuestos 
en el Pleno de la Cámara, se desarrollará di­
ferenciando el conjunto del articulado de la 
Ley y cada una de sus secciones. 

ARTICULO 127 

Las disposiciones de esta Sección serán 
aplicables a la tramitación y aprobación de 
los Presupuestos de los Entes Públicos de la 
Junta de Extremadura, para los que la Ley 
establezca la necesidad de aprobación por 1::: 
Asamblea. 

SECCION TERCERA 

De la competencia legislativa plena de las 

Comisiones 


ARTICULO 128 

1. El Pleno de la Cámara, por mayoría 
absoluta, a propuesta de la Mesa, de acuer­
do con la Junta de Portavoces o a iniciativa 
de ésta, puede delegar en las Comisiones la 
aprobación de los proyectos y proposiciones 
de Ley, salvo las reguladas en los artículos 
124 y 125 de este Reglamento. En los supues­
tos de delegación la Comisión actuará con 
capacidad legislativa plena. 

El procedimiento aplicable para la trami­

tación de estos proyectos y proposiciones de 

Ley será el legislativo común, exclui.do el 

trámite de deliberación y votación final en 

el Pleno. 


2. En todo momento, el Pleno puede re­
clamar el debate y la votación de cualquier 
proyecto o proposición de Ley que haya si­
do objeto de delegación. La iniciativa puede 
ser tomada por la Mesa de la Asamblea, por 
dos Grupos Parlamentarios o por una déci­
ma parte de los Diputados. 

SECCION CUARTA 

De la tramitación de un proyecto de Ley 
en lectura única 

ARTICULO 129 

1. Cuando la naturaleza df't proyecto o 
proposición de Ley tomada en considera­

clOn lo aconsejen o su simplicidad de for­
mulación lo permita, el Pleno de la Cámara, 
a propuesta de la Mesa, oída la J un ta de 
Portavoces, podrá acordar que se tramite di­
rectamente y en lectura única. 

2. Adoptado el acuerdo, se procederá a 
un debate sujeto a las normas establecidas 
para los de totalidad, sometiéndose seguida­
mente el conjunto del texto a una sola vota­
ción. 

TITULO SEXTO 

Del control sobre los Decretos Legislativos 

de la Junta de Extremadura 

ARTICULO 130 

1. La Asamblea de Extremadura podrá 
delegar en la Junta de Extremadura la po­
testad de dictar normas con rango de Ley, 
mediante una delegación legislativa otorga­
da en la aprobación de una Ley de Bases, 
cuando su objeto sea la formación de textos 
articulados, o, de una Ley Ordinaria, cuan­
do se trate de refundir varios textos legales 
en uno solo_ En ambos supuestos la delega­
ción legislativa se otorgará de forma expresa 
para materia concreta y con fijación del pla­
zo para su ejercicio. 

2. La Junta de Extremadura tan pron­
to como hubiere hecho uso de dicha delega­
ción legislativa, dirigirá a la Asamblea la co­
rrespondiente comunicación, que contendrá 
el texto articulado o refundido objeto de 
aquélla y que será publicado en el «Boletín 
Oficial de la Asamblea de Extremadura». 

3. Cuando la Ley de delegación estable­
ciere que el control adicional de la legislar 
ción delegada se realice por la Asamblea de 
Extremadura se procederá de la forma si­
guiente: 

a) Si dentro del mes siguiente a la pu­
blicación del texto articulado o refundido, 
ningún Diputado o Grupo Parlamentario for­
mulara objeciones, se entenderá que la Jun­
ta de Extremadura ha hecho uso correcto 
de la delegación legislativa. 

b) Si dentro del referido plazo se for­
mulara algún réparo al uso de la delegación, 
en escrito dirigido a la Mesa de la Asamblea, 
ésta lo remitirá a la correspondiente Comi­
sión, que deberá emitir dictamen al respec­
to en el plazo que al efecto se señale. 

c) El dictamen será debatido en el Ple­
no de la Asamblea con arreglo a las normas 
generales del procedimiento legislativo. 

d) Los efectos jurídicos del control se­
rán los previstos en la Ley de delegación, en 
particular, la entrada en vigor del texto ar­
ticulado o refundido. 
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TITULO SEPTlMO 

Del otorgamiento y retirada de confianza 

CAPITULO PRIMERO 

De la Investidura 

ARTICULO 131 

1. A tenor de lo establecido en el artícu­
lo 33 del Estatuto de Autonomía, el Presi­
dente de la Junta de Extremadura será ele­
gido por la Asamblea, de entre sus miem­
bros y nombrado por el Rey. 

2. Los candidatos a Presidente serán 
presentados ante la Mesa, al menos por la 
cuarta parte de los miembros de la Asam­
blea y dentro del plazo de quince días desde 
la constitución de la Asamblea o desde la di­
misión del Presidente. 

3. Presentado el candidato o candidatos, 
el Presidente de la Asamblea hará su procla­
mación convocando el Pleno. La sesión co­
menzará con la lectura de las propuestas por 
uno de los Secretarios. 

4. Acto seguido los candidatos procla­
mados expondrán su programa político de 
Gobierno, sin limitación de tiempo, por el 
orden inverso a su presentación solicitando 
la confianza de la Asamblea. Terminada la 
exposición de los candidatos, el Presidente 
de la Asamblea interrumpirá la sesión. 

5. Reanudada la sesión, comenzará el 
debate del primero de los programas ex¡. 
puestos. Cada Grupo Parlamentario que 10 
solicite podrá intervenir por un período de 
treinta minutos. El candidato podrá hacer 
uso de la palabra cuantas veces lo solicita­
re. Si contesta individualmente a cada uno 
de los intervinientes, éstos tendrán derecho 
a un tiempo de réplica de diez minutos. Si la 
contestación del candidato es global, los re­
presentantes de los Grupos Parlamentarios 
tendrán un tiempo de réplica de diez minu­
tos cada uno. 

A continuación se procederá en la misma 
forma con los demás candidatos por el or­
den de exposición de los programas. 

Finalizado el debate, se efectuará la vo­
tación a la hora fijada por el Presidente de 
la Asamblea. 

6. Será proclamado Presidente de la 
Junta el candidato que obtuviere la mayo­
ría absoluta. 

La votación se efectuará en la forma pre­
vista en el artículo 89.2 de este Reglamento. 

7. De no obtener dicha mayoría, se pro­
cederá a una nueva votación cuarenta y ocho 
horas después de la primera, siendo elegido 
Presidente quien obtuviera la mayoría sim­
ple en la segunda o sucesivas votaciones. 

Antes de proceder a la segunda o sucesi. 
vas votaciones, los candidatos, por el mis­

mo orden de exposición de programas, po­
drán intervenir por tiempo máximo de diez 
minutos y los Grupos Parlamentarios por 
cinco minutos cada uno para fijar su posi­
ción. 

8. Si en el plazo de dos meses, a partir 
de la primera votación, ningún candidato hu­
biera obtenido la confianza de la Asamblea 
se estará a lo dispuesto en el articulo 35.4 
del Estatuto de Autonomía. 

Si transcurridos dos meses, a partir de la 
primera votación de investidura, ningún 
candidato propuesto hubiera obtenido la 
confianza de la Asamblea, la misma quedará 
disuelta y la Diputación Permanente proce­
derá a convocar nuevas elecciones. 

Elegido el candidato, el Presidente de la 
Asamblea lo comunicará al Rey, a los efec­
tos de su nombramiento como Presidente de 
la Junta de Extremadura. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la mQ..ción de censura 

ARTICULO 132 

La Asamblea de Extremadura puede exi­
gir la responsabilidad política de la Junta 
de Extremadura y de su Presidente, confor­
me a lo establecido en los artículos 35.1, 41 
Y 38 del Estatuto de Autonomía y en las Le­
yes que lo desarrollen mediante la adopción 
de una moción de censura. 

ARTICULO 133 

1. La moción deberá ser propuesta, al 
menos, por el quince por ciento de los Diptb­
tados, en escrito dirigido a la Mesa de la 
Asamblea, y habrá de incluir un candidato 
a la Presidencia de la Junta que haya acep­
tado la candidatura. 

2. La Mesa de la Asamblea, tras com­
probar que la moción de censura reúne los 
requisitos señalados en el número anterior, 
la admitirá a trámite, dando cuenta de su 
presentación al Presidente de la Junta y a 
los portavoces de los Grupos Parlamenta­
rios. 

3. Dentro de los dos días siguientes a la 
presentación de la moción de censura po­
drán presentarse mociones alternativas, que 
deberán reunir los requisitos señalados en 
el número 1 de este artículo y estarán some­
tidas a los mismos trámites de admisión se­
ñalados en el apartado pr,ecedente. 

ARTICULO 134 

1. El debate se iniciará por la defensa 
de la moción de censura que, sin limitación 
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de tiempo, efectúe uno de los Diputados fir­
.mantes de la misma. A continuación y tam­
bién sin limitación de tiempo, intervendrá 
el candidato propuesto en la moción para la 
Presidencia de la Junta, a efectos de exponer 
el programa político del Gobierno que pre­
tende formar. 

2. Tras la interrupción decretada por la 
Presidencia, podrán intervenir los Grupos 
Parlamentarios que lo soliciten por tiempo 
.de treinta minutos. Todos los intervinientes 
tienen derecho a un turno de réplica o recti­
ficación de diez minutos. 

3. Si se hubiere presentado más de una 
moción de censura, el Presidente de la Cá­
mara, oída la Junta de Portavoces, podrá 
acordar el debate conjunto de todas las in­
cluidas en el orden del día pero habrán de 
ser puestas a votación por separado, siguien­
do el orden de su presentación. 

4. La moción o mociones de censura se­
rán sometidas a votación a la hora que, pre­
viamente, haya sido anunciada por la Presi­
.dencia y que no podrá ser anterior al trans­
curso de cinco días desde la presentación de 
la primera en el Registro General. 

S. La aprobación de una moción de cen­
sura requerirá, en todo caso, el voto favora­
ble de la mayoría absoluta de los miembros 
de la Asamblea. 

ARTICULO 135 

1. Aprobada una moción de censura, el 
-candidato incluido en la misma se entende­
rá investido de la confianza de la Cámara. 

Si se aprobase una moción de censura, 
no se someterán a votación las restantes que 
se hubieren presentado. 

ARTICULO 136 

Ninguno de los signatarios de una mo­
dón de censura rechazada, podrá firmar 
otra, dentro de la misma legislatura, miel!'­
tras no transcurra un año desde aquélla. 

CAPITULO TERCERO 

De la cuestión de confianza 

AR'fICULO 137 

1. El Presidente de la Junta de Extre­
madura previa deliberación de la mismil, 
puede plantear ante la Asamblea una cues­
tión de confianza sobre una declaración po­
lítica generRl en el marco de las competen­
cias que tiene atribuidas la Comunidad Au­
tónoma. 

2. La cuestión de confianza se presenta­
rá en escrito motivado a la Mesa de la Asam­

blea acompañada de la correspondiente cer­
tificación de la Junta de Extremadura. 

3. Admitido el escrito a trámite por la 
Mesa, la Presidencia dará cuenta del mismo 
a la Junta de Portavoces y convocará al Ple­
no. 

ARTICULO 138 

1. El debate se desarrollará con suje­
ción a las normas establecidas para el de in­
vestidura correspondiendo al Presidente de 
la Junta y, en su caso, a sus miembros las 
intervenciones allí establecidas para el can­
didato. 

2. Terminado el debate, la propuesta de 
confianza será sometida a votación a la hora 
q4e, previamente, haya sido anunciada por 
la Presidencia. La cuestión de confianza no 
podrá ser votada hasta que transcurran vein­
ticuatro horas desde su presentación. 

3. La confianza se entenderá otorgada 
cuando obtenga el ~oto favorable de la ma­
yoría simple de los Diputados. 

AR1'ICULO 13l} 

Si la Asamblea negara su confianza, el 
Presidente de la Junta presentará su dimi­
sión ante la Asamblea. El Presidente, en el 
plazo máximo de quince días, convocará la 
sesión plenaria para la elección del nuevo 
Presidente de la Junta, conforme a lo esta­
blecido en el capítulo primero de este título. 

TITULO OCTAVO 

Del examen y debate de comunicaciones, 
programas o planes de la Junta de 

Extremadura y otros informes 

CAPrrULO PRIMERO 

De las comunicaciones de la Junta de 

Extremadura 


ARTICULO 140 

1. Cuando la Junta de Extremadura re.­
mita a la Asamblea una comunicación para 
su debate, que podrá ser ante el Pleno o en 
Comisión, éste se iniciará con la interven­
ción de un miembro de la Junta, tras la cual 
podrá hacer uso de la palabra, por tiempo 
máximo de quince minutos, un representan­
te de cada Grupo Parlamentario. 

2. Los miembros de la Junta de Extre­
madura podrán contestar a las cuestiones 
planteadas de forma aislada, conjunta o 
agrupada por razón de la materia. Todos los 
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que intervengan podrán replicar durante un 
plazo máximo de diez minutos cada uno. 

ARTICULO 141 

1. Terminado el debate, se abrirá un 
plazo de treinta minutos durante el cual los 
Grupos Parlamentarios podrán presentar an­
te la Mesa propuestas de resolución. La Me­
sa admitirá las propuestas que sean con­
gruentes con la materia objeto del debate. 

2. Las propuestas admitidas podrán ser 
defendidas durante un tiempo máximo de 
diez minutos. El Presidente podrá conceder 
un turno en contra, por el mismo tiempo, 
tras la defensa de cada una de ellas. 

3. Las propuestas de resolución serán 
votadas según el orden de presentación, sal­
vo aquellas que signifique el rechazo global 
del contenido de la comunicación de la Jun­
ta de Extremadura, que se votarán en pri­
mer lugar. 

CAPITULO SEGUNDO 

Del examen de los programas y planes 
remitidos por la Junta de Extremadura 

ARTICULO 142 

1. Si la Junta de Extremadura remItIe­
ra un programa o plan requiriendo el pro­
nunciamiento de la Asamblea, la Mesa orde­
nará su envío a la Comisión competente. 

2. La Mesa de la Comisión organizará la 
tramitación y fijará los plazos de la misma. 
La Comisión designará, en su caso, una Po­
nencia que estudie el programa o plan en 
cuestión. El debate en la Comisión se aius­
tará a lo establecido en el capítulo anterior, 
entendiéndose que el plazo para la presenta­
ción de propuestas de Resolución será de 
tres días, si la Mesa de la Asamblea hubiera 
decidido que aquéllas debieran debatirse en 
el Pleno de la Cámara. 

CAPITULO TERCERO 

De las Informaciones de la Junta de 

Extremadura 


ARTICULO 143 

1. Los miembros de la Junta de Extre­
madura, a petición propia o cuando así lo 
solicitara la Comisión correspondiente, com­
parecerán ante ésta para celebrar una sesión 
informativa. 

2. El desarrollo de la sesión constará de 
las siguientes fases: exposición oral del cor:~ 
sejero; suspensión por un tiempo máximo 

de cuarenta y cinco minutos, para que los 
Diputados y Grupos Parlamentarios puedan 
preparar la formulación de preguntas u 
observaciones, y posterior contestación de 
éstas por el miembro de la Junta de Extre­
madura. 

3. Los miembros de la Junta de Extre­
madura, podrán comparecer a estos efectos~ 
asistidos de autoridades y funcionarios de 
su Consejería. 

ARTICULO 144 

1. Los miembros de la Junta de Extn:­
madura, a petición propia o por acuerdo de 
la Mesa de la Cámara y de la Junta de Por­
tavoces, deberán comparecer ante el Pleno 
o cualquiera de sus Comisiones para infor­
mar sobre un asunto determinado. La inicia­
tiva para la adopción de tales acuerdos co­
rresponderá a dos Grupos Parlamentarios o 
a la quinta parte de los miembros de la Cá­
mara o de la Comisión, según los casos. 

2. Después de la exposición oral de la 
Junta de Extremadura, podrán intervenir 
los representantes de cada Grupo Parlamen­
tario por diez minutos, fijando posiciones, 
formulando preguntas o haciendo observa­
ciones, a las que contestará aquél sin ulte­
rior votación. 

3. En casos excepcionales, la Presiden­
cia podrá, de acuerdo con la Mesa y oída la 
Junta de Portavoces, abrir un turno para 
que los Diputados puedan escuetamente for­
mular preguntas o pedir aclaraciones sobre 
la información facilitada. El Presidente, al 
efecto, fijará un número o tiempo máximo 
de intervenciones. 

ARTICULO 145 

Los informes o daciones de cuenta que, 
por disposición legal, deberán ser rendidos 
a la Asamblea serán objeto de la tramita­
ción prevista en el artículo 144 de este Re­
glamento, excluida la intervención inicial de 
la Junta, pudiendo dar lugar o no, según sea 
su naturaleza, a la formulación de propues­
tas de resolución. 

TITULO NOVENO 

De las interpelaciones y pre~untas 

CAPITULO PRIMERO 

De las interpelaciones 

ARTICULO 146 

Los Diputados y los Grupos Parlamenta­
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dos podrán formular interpelaciones a la 
Junta de Extremadura y a cada uno de sus 
miembros. 

ARTICULO 147 

1. Las interpelaciones habrán de pre.­
sentarse por escrito ante la Mesa de la 
Asamblea y versarán sobre los motivos o 
propósitos de la conducta del Ejecutivo en 
cuestiones de política general, bien de la 
Junta o de alguna Consejería. 

2. La Mesa calificará el escrito y, en ca­
so de que su contenido no sea propio de 
una interpelación, conforme a lo estableci­
<lo en el apartado precedente, lo comunica­
rá a su autor para su conversión en pregun­
ta con respuesta oral o por escrito. 

ARTICULO 148 

1. Transcurridos quince días desde la 
publicación de la interpelación, la misma 
estará en condiciones de ser incluida en el 
orden del día del Pleno. 

2. Las interpelaciones se incluirán en el 
orden del día, dando príoridad a las de los 
Diputados de Grupos Parlamentarios o a las 
de los propios Grupos Parlamentarios, que, 
en el correspondiente período de sesiones, 
no hubieran consumido el cupo resultante 
de asignar una interpelación por cada tres 
Diputados o fracción pertenecientes al mis­
mo. Sin perjuicio del mencionado criterio, 
se aplicará el de la prioridad en la presen­
tación. En ningún orden del día podrán in­
cluirse más de dos interpelaciones de un 
mismo Grupo Parlamentario. 

3. Finalizado un período de sesiones, 
las interpelaciones pendientes se tramitarán 
como preguntas con respuesta por es:::rito, 
que deben contestarse antes de la iniciación 
del siguiente período, salvo que el Diputado 
o Grupo Parlamentario interpelante mani­
fieste su voluntad de mantener la interpela­
ción para dicho período. 

ARTICULO 149 

1. Las interpelaciones se sustanciarán, 
como máximo, en la segunda sesión plena­
ria después de publicadas, ante el Pleno, 
dando lugar a un turno de exposición por 
el autor de la interprelación, a la contesta­
ción de la Junta de Extremadura y a sendos 
turnos de réplica. Las primeras intervencio­
nes no podrán exceder de diez minutos, ni 
las de réplica de cinco. 

2. Después de la intervención del inter­
pelante e interpelado, podrá hacer uso de la 
palabra un representante de cada Grupo 
Parlamentario, excepto de aquel de quien 

proceda la interpelación, por término de 
diez minutos para fijar su posición. 

ARTICULO 150 

1. Toda interpelación podrá dar lugar 
a una moción en que la Cámara manifieste 
su posición. 

2. El Grupo Parlamentario interpelan­
te o aquel al que pertenezca el firmante de 
la interpelación, deberá presentar la moción 
en el día siguiente al de la sustanciación d~ 
aquélla ante el Pleno. La moción, una vez 
admitida por la Mesa, se incluirá en el oro­
den del día de la siguiente sesión plenaria, 
pudiendo presen~arse enmiendas h~sta seis 
horas antes del comienzo de la mIsma. La 
Mesa admitirá la moción si es congruente 
con la interpelación. 

3. El debate y votación se realizarán de 
acuerdo con lo establecido para las proposi· 
ciones no de Ley . 

4. En caso de'que la moción prospe­
rase: 

1.°) La Comisión a la que corresponde 
por razón de la materia controlará su cum­
plimiento.

2.°) La Junta de Extremadura, acabado 
el plazo que se fijará para dar cu~plimien. 
to a la moción, dará cuenta del mIsmo ante 
la Comisión a la que se refiere el apartado 
anterior. 

3.°) Si la Junta incumpliera la realiza 
ción de la moción o si no dic:<;e cuenta -: 
la Comisión del asunto, se incluirá en el Or­

o den del día del próximo Pleno que celebre 
la Asamblea. 

CAPITULO SEGUNDO 

De las preguntas 

ARTICULO 151 

Los Diputados podrán formular pregun­
tas a la Junta de Extremadura y a cada uno 
de sus miembros. 

ARTICULO 152 

1. Las preguntas deberán presentarse 
por escrito ante la Mesa de la Asamblea. 

2. No será admitida ninguna pregunta 
de exclusivo interés personal por parte de 
quien la formula o de cualquier otra perso­
na singularizada, ni tampoco la que supon­
ga consulta de índole estrictamente jurídica. 

3. La Mesa calificará el escrito y admi­
tirá la pregunta si se ajusta a 10 estableci­
do en el presente capítulo. 
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ARTICULO 153 

En defecto de indicación, se entenderá 
que quien formula la pregunta solicita res­
puesta por escrito y, si solicitara respuestn 
oral y no lo especificara, se entenderá que 
ésta ha de tener lugar en la Comisión co­
rrespondiente. 

ARTICULO 154 

1. Cuando se pretenda la respuesta oral 
ante el Pleno, el escrito no podrá contener 
más que la escueta y estrict::l formulación 
de una sola cuestión interrogando sobre un 
hecho, una situación o una informaCIón; so­
bre si la Junta de Extremadura ha tomado o 
va a tomar alguna providencia en relaciór. 
con un asunto, o si va a remitir a la Asam­
blea algún documento o a informarla acerc~ 
de algún extremo. Los escritos se prescnt<>­
rán con la antelación que fije la Mesa y que 
nunca será superior a una ser.nna ni infe­
rior a cuarenta y ocho horas. 

2. Las preguntas se incluir::m en el or­
den del día, dando prioridad a las presen­
tadas por Diputados que todavía no hubie,· 
ran formulado preguntas en el Pleno en el 
mismo período de sesiones. Sin perjuicio 
de este criterio, el Presidente, de acuerdo 
con la Junta de Portavoces, señalará el nú­
mero de preguntas que se deben induir en 
el orden del día de cada sesión plenaria y 
el criterio de distribución entre Diputados 
correspondientes a cada Grupo Parlamenta­
rio. 

3. En el debate, tras la escueta formu­
lación de la pregunta por el Diputado, con­
testará la Junta. Aquél podrá intervenir a 
continuación para replicar o volver a pre­
guntar y, tras la nueva intervención de la 
Junta, terminará el debate. Los tiempos se 
distribuirán por el Presidente y las perso­
nas que tomen parte, sin que en ningún ca­
so la tramitación de la pregunta pueda ex­
ceder de cinco minutos. Terminado el tiem­
po de una intervención, el Presidente, auto­
máticamente, dará la palabra a quien deba 
intervenir a continuación o pasará a la cues­
tión siguiente. 

4. La Junta de Extremadura podrá so­
licitar, motivadamente, en cualquier mo­
mento y por una sola vez respecto de cada 
pregunta, que sea pospuesta para el orden 
del día de la siguiente sesión plenaria. Salvo 
en este caso, las preguntas presentadas y no 
tramitadas, deberán ser reiteradas si se de­
sea su mantenimiento para la sesión plcnr.­
ria siguiente. 

ARTICULO f 55 

1. Las preguntas respecto de las que se 
pretende respuesta oral en Comisión, esta­

rán en condiciones de ser incluidas en el or­
den del día una vez transcurridos siete días 
desde su publicación. 

2. Se tramitarán conforme a lo estable­
cido en el apartado 3 del artículo anterior, 
con la particularidad de que las primeras 
intervenciones serán por tiempo de diez mi.. 
nutos y las de réplica de cinco. Podrán com­
parecer para responderlas los Consejeros o 
Directores Generales. 

3. Finalizado un período de sesiones, 
las preguntas pendientes se tramitarán co­
mo preguntas con respuesta por escrito a 
contestar antes de la iniciación del siguien­
te período de sesiones. 

ARTICULO 156 

1. La contestacIón por escrito a la.> pre­
guntas deberá realizarse dentro de los 20 
días siguientes a su publicación, pudlCndo 
prorrogarse este Plazo, a petición motivada 
de la Junta y por acuerdo de la Mesa ele la 
Asamblea, por otro plazo de hast8. 20 días 
más. 

2. Si la Junta de Extremadura no envia­
ra la contestación en dicho plazo, el Presi­
dente de la Cámara, a petición del autor de 
la pregunta, ordenará que se incluya en el 
orden del día de la siguiente sesión de la 
Comisión competente, donde recibirá el tra­
tamiento de las preguntas orales, dándose 
cuenta de tal decisión a la Junta. 

CAPITULO TERCERO 

Normas Comunes 

ARTICULO 157 

Las semanas en las que haya sesión ordi­
naria del Pleno, se dedicarán, por regla ge­
neral, dos horas como tiempo mínimo a pre­
guntas e interpelaciones. 

ARTICULO. 158 

L El Presidente de la Cámara está fa­
cultado para acumular y ordenar que se de­
batan simultáneamente las interpelaciones 
o preguntas incluidas en un orden del día y 
relativas al mismo tema o a temas conexos 
entre sí. 

2. La Mesa, oída la Junta de Portavo­
ces, podrá declarar no admisibles a trámite 
aquellas preguntas o interpelaciones cuyo 
texto incurra en los supuestos contempla­
dos en el número 1 del artículo 103 de este 
Reglamento. 
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TITULO DECIMO 

De. las proposiciones no de Ley 

ARTICULO 159 

Los Grupos Parlamentarios o un Diputa­
do, con la firma de otros dos miembros de 
la Cámara, podrán presentar proposiciones 
no de Ley' a través de las que formulen pro­
puestas de Resolución a la Cámara. 

ARTICULO 160 

1. Las proposiciones no de Ley debe­
rán presentarse por escrito a la Mesa de la 
Asamblea, que decidirá sobre su admisibili­
dad, ordenará, en su caso, su publicación y 
acordará su tramitación ante el Pleno o la 
Comisión competente en función de la vo­
luntad manifestada por el Grupo proponen­
te y de la importancia del tema objeto de 
la proposición. 

2. Publicada la proposición no de Ley, 
podrán presentarse enmiendas por los Gru­
pos Parlamentarios hasta seis horas antes 
del comienzo de la sesión en que haya de de­
batirse_ 

3. Para la inclusión de las proposicio­
nes no de Ley en el orden del día del Pleno 
se estará a lo dispuesto, respecto de las in­
terpelaciones, en el apartado 2 del artículo 
\48 de este Reglamento. 

ARTICULO 161 

1. La proposición no de Ley será obje­
to de debate, en el que podrá intervenir, 
tras el Grupo Parlamentario autor de aqué­
lla, un representante de cada uno de los 
Grupos Parlamentarios que hubieran pre­
sentado enmiendas y aquellos que no hu­
bieran hecho. Una vez concluidas estas in­
tervenciones, la proposición, con las en­
miendas aceptadas por el proponente de 
aquélla, será sometida a votación. 

2. El Presidente de la Comisión o de la 
Cámara, de acuerdo con la Mesa respectiva, 
podrá acumular a efectos de debate las pro­
posiciones no de Ley relativas a un mismo 
tema o a temas conexos entre sí. 

TITULO UNDECIMO 

Procedimientos legislativos especiales. 
recurso de inconstltucionalidad y conflictos 

de competencias 

ARTICULO 162 

1. La solicitud al Gobierno de la Na­

ción de adoptar proyectos de Ley, o la remi­
sión a la Mesa del Congreso de los Diputa­
dos de proposiciones de Ley a que se refie­
re el artículo 20.1, letra f) del Estatuto de 
Autonomía, se tramitarán de acuerdo con lo 
ordenado por este Reglamento, para el pro­
cedimiento legislativo ordinario; 

2. Las proposiciones y proyectos de 
Ley, a que se refiere el apartado anterior, 
deberán ser aprobados en votación final por 
el Pleno de la Asamblea de Extremadura y 
por mayoría absoluta. 

3. Para la designación de los Diputados 
que hayan de defender las Proposiciones de 
Ley en el Congreso de los Diputados, cada 
Diputado escribirá un nombre en la pape­
leta correspondiente. Resultarán elegidos 
los Diputados que obtengan más votos has­
ta un máximo de tres, en el número que pre­
viamente fijará el Pleno por mayoría abso­
luta. Si fuera preciso, la votación se r~peti­
rá entre los que hayan obtenido mayor nú­
mero de votos. 

ARTICULO 163 

1. De acuerdo con lo establecido en d 
número 2 del artículo 45 del Estatuto de 
Autonomía, llegado el caso, el Pleno de la 
Asamblea, en convocatoria específica, adop­
tará los acuerdos siguientes: 

l.") Interponer el recurso de inconsti­
tucionalidad a que se refiere el artículo 
162.1.a) de la Constitución. . 

2.") Comparecer en los conflictos de 
competencia a que se refiere el apartado c) 
del artículo 161 de la Constitución y desig­
nar el Diputado o Diputados que han. de re­
presentar a la Asamblea. . 

3.a). La iniciativa para interponer los 
recursos a que se refieren los apartados an­
teriores se ajustará a lo dispuesto en el ar­
tículo 121 de este Reglamento. 

b). Ejercida la iniciativa, se procederá 
a la constitución de una Comisión no per­
manente, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 51 de este Reglamento. ' 

c). El Pleno de la Asamblea adoptará 
los acuerdos por mayoría absoluta. 

TITULO DUODECIMO 

De los procedimientos especiales relativos 

al ejercicio de determinadas 


competencias regionales 


CAPITULO PRIMERO 


De la autorización a la Junta de Extremadura 

para celebrar convenios y acuerdos de 


cooperación con otras Comunidades 

Autónomas 


ARTICULO 164 

l. La autorización para prestar el con­
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sentimiento en los Convenios de gestión y 
prestación de servicios y en los demás 
acuerdos de cooperación que la Junta de 
Extremadura celebre con otras Comunida­
des Autónomas, habrá de ser concedida por 
la Asamblea, sin perjuicio de las atribucio.­
nes que corresponden a las Cortes Genera­
les. 

2. A efectos de obtener dicha autoriza­
ción, la Junta de Extremadura remitirá a las 
Cámaras el texto del Convenio o acuerdo, 
una vez esté ultimado y siempre antes de 
la comunicación o el envío a las Cortes Ge­
nerales que establece el artículo 145-2 de la 
Constitución. Junto al texto del convenio o 
acuerdo, la Junta remitirá a la Asamblea 
cuantos documentos o informes permitan 
realizar una mejor valoración del contenido 
de aquéL 

3. El texto del convenio o acuerdo se­
rá publicado en el «Boletín Oficial de la 
Asamblea», a fin de permitir, durante los diez 
días siguientes, la presentación de las soli­
citudes y propuestas de enmienda a que se 
refiere el artículo siguiente. 

ARTICULO 165 

1. Las enmiendas a los acuerdos o con­
venios de cooperación habrán de ser formu­
ladas como enmiendas a la totalidad, dirigi­
das a obtener la delegación de la autoriza­
ción requerida. No obstante, las mismas po­
drán incluir propuestas de recomendación 
a la Junta de Extremadura para que, si lo 
considera oportuno, renegocie determinados 
aspectos del texto formulado y vuelva a so­
licitar la autorización de la Cámara. 

2. Sin perjuicio de lo anterior, si el tex­
to remitido por la 1unta incluyere en algún 
punto redacciones alternativas, se admiti­
rán enmiendas parciales tendentes a optar 
por una u otra redacción. 

ARTICULO 166 

l. La discusión y la consiguiente vota­
ción de un acuerdo o convenio con otra Co­
munidad Autónoma se celebrarán directa­
mente en el Pleno y se regirán por las reglas 
previstas en este Reglamento para los de­
bates de totalidad, ,con las singularidades 
que, en cada caso, crea convenientes intro~ 
ducir la Presidencia, de acuerdo con la Me­
sa. 

2. Si existieren enmiendas parciales, 
conforme a lo previsto en el artículo ante­
rior, se debatirán asimismo en el Pleno, y 
después de rechazadas las enmiendas a la 
totalidad. 

CAPITULO SEGUNDO 

De la fijación de las previsiones que deban 
elevarse al Gobierno para elaborar los 

proyectos de planificación económica generar 

ARTICULO 167 >. 

Requerida la Comunidad Autónoma por 
el Gobierno para que presente las previsio­
nes de índole política, económica y social re­
lativas a Extremadura que, de acuerdo con 
los artículos 131.2 de la Consti tución y 62..4 
del Estatuto de Autonomía, deban tenerse 
en cuenta para la elaboración de los pro­
yectos de planificación económica general, 
la Asamblea someterá a información públi­
ca, durante quince días, el documento remi­
tido por la Junta de Extremadura en que 
tales previsiones se contengan. 

ARTICULO 168 

1. Durante el plazo a que se refiere er 
artículo anterior, cualquier Diputado o Gru­
po Parlamentario podrá presentar propues­
tas de enmiendas con previsiones alternati ­
vas a las contenidas en el documento envia­
do por la Junta de Extremadura. 

2. Asimismo, podrán remitir sugeren­
cias al documento en cuestión los Sindica­
tos y otras organizaciones profesionales, 
empresariales y económicas, que deberán 
ser consideradas en su momento por la Po­
nenda encargada de examinarlo. 

ARTICULO 169 

1. La fijación final de las previsiones a 
elevar al Gobierno corresponde al Pleno de 
la Asamblea. 

2. Las Mesas de la Comisión y de la 
Asamblea, reunidas con la Junta de Porta­
voces, decidirán en cada caso el procedi­
miento y plazos de actuación de sus respec­
tivos Organos. 

~RTICULO 170 

La tramitación de la Ley a que se ref¡e­
re el artículo 10-2.1 del Estatuto de Autono.­
mía se hará de acuerdo con lo previsto en 
el artículo 162 de este Raglamento. 

ARTICULO 171 

La iniciativa de la Asamblea de Extrema­
dura a que se refiere el artículo 10-2.2 del 
Estatuto de Autonomía se tramitará por el 
procedimiento ordinario de las proposicio­
nes de Ley. 
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CAPITULO TERCERO 

De otras particularidades estatutarias 

"RTICULO 172 

Las propuestas de designación a que se 
refiere el artículo 17 del Estatuto de Auto­
nomía serán efectuadas por la Junta de Ex­
tremadura, tramitándose ante la Asamblea, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 145 
de este Reglamento. 

ARTICULO 173 

Los informes, estudios o propuestas a 
que se refiere el artículo 18 del Estatuto de 
Autonomía serán elaboradas, en su caso, por 
la Junta de Extremadura y, antes de ser re­
mitidos al Gobierno, serán tramitadas en la 
Asamblea conforme a 10 dispuesto en el ar­
tículo 145 de este Reglamento. 

TITULO DECIMOTERCERO 

De la designación de los Senadores 

ARTICULO 174 

.1. El Pleno de la Asamblea, en convoca­
tona específica, designará a los Senadores 
que representarán a la Comunidad Autóno­
ma Extremeña, de conformidad con el nú­
mero 1, letra d) del artículo 20 del Estatuto 
de Autonomía de Extremadura. 

2. La Mesa, de acuerdo con la Junta de 
Portavoces, fijará el número de Senadores 
que correspondan proporcionalmente a ca­
da Grupo Parlamentario. 

3. El Presidente de la Asamblea fijará 
el plazo en que los representantes de los di­
ferentes Grupos Parlamentarios habrán de 
proponer sus candidatos. Acabado e! plazo, 
el Presidente hará públicas las propuestas 
correspondientes y convocará e! Pleno de 
la Asamblea para que las ratifique. 

4. Si fuera precisa la sustitución de al­
guno de los Senadores a que se refieren los 
apartados 1 y 3 de este artículo, e! sustitu­
to será propuesto por el mismo Grupo Par­
lamentario que lo propuso. 

TITULO DECIMOCUARTO 

De los 	asuntos en trámite a la terminación 
del mandato de la Asamblea 

ARTICULO 175 

Disuelta la Asamblea de Extremadura o 
expirado su mandato, quedarán caducados 
todos los asuntos pendientes de examen y 

resolución por la Asamblea, excepto aque­
llos de los que constitucionalmente tenga 
que conocer su Diputación Permanente. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

, PRIMERA 

Las Comisiones a las que se refiere el 
artículo 44 de este Reglamento, se constitui­
rán dentro de los diez días siguientes al de 
su entrada en vigor. 

SEGUNDA 

La declaración notarial a que se refiere 
el artículo 15 del presente Reglamento d~ 
berá formularse en e! plazo de los dos me­
ses siguientes a la entrada en vigor del mis­
mo. 

TERCERA 

" 
Lo dispuesto en el artículo 19.1 será de 

aplicación a partir de la Legislatura siguien­
te a la entrada en vigor de! presente Regla­
mento. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA 

El presente Reglamento entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Bole­
tín Oficial de la Asamblea de Extremadura». 
También se publicará en los Boletines Ofi­
ciales de la Comunidad Autónoma y del Es­
tado. 

SEGUNDA 

La retorma del presente Reglamento se 
tramitará por el procedimiento establecido 
para las proposiciones de Ley de iniciativa 
de la Asamblea. Su aprobación requerirá 
una votación final de totalidad por mayo­
ría absoluta. 

TERCERA 

Los derechos, deberes, situaciones, fun­
ciones y competencias de los funcionarios 
al servicio de la Asamblea de Extremadura 
serán determinados por el Reglamento de 
Régimen Interior. 

DISPOSICION DEROGATORIA 

Con la entrada en vigor del presente Re­
glamento quedan derogadas todas las Dis­
posiciones de carácter reglamentario apro­
badas por la Asamblea con anterioridad. 
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